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—  S U M A R I O — -

lÉMsterfo de Qraoía y Justicia:
ñm l desr^q. aprobando y disponiendo rija  

m  publicación la demarcación no- 
íarml que se inserta,—Faginas 314 á 319,

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto admitiendo la dimisián del 

cai^o de Presidente^ con el carácter de 
Comisario Regio^ de la Sección española 

Asociación déla Cruz
Mqj^ á S , A, R, él Infante de España 
DI Férnakdo de Baviera y de Bórbón,'-^ 
Página 319,

itünisterlo de Haoieftda;
< ^^hf^ccretq.disponiendo se consideren Sin- 

^icafqs industriales ó mercantiles las Aso • 
ciaciones constituidas por industriales ó

 ̂ Comerciantes quCj siendo españoles y resi- 
, diento en una,misma localidad 6 en una 

misma provincia de España^ se establez- 
con fines cooperativos de responsabi

lidad mutua,—Páginas 319 á 321,
, Otro nombrando Subdirector del Tesoro pú

blico, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase,, á D, Juan 
Bódenas y Martinez, Inspector regional 
con igual categoría y clase, — Páginas 
S21 y 322,

categoría de Jefe de 
Aamimsfración de tercera clase, á D, Ale
jandro Ruiz de Tejada, que presta sus 
senmcios con.iguaTcategQria y clase en el 
msmq Ceñir o,—Página 322^

defe de Administración de tercera 
í t  de la Subsecretaría de

vste^Ministerio á D. Esiañisíáó Suóyrez 
liman, Inspector regional con igual caie- 

 ̂gorda y clase,—Página 322,
^ % id m  Subdirector de Propiedades é lm- 

P ^to s , con la categoría de Jefe de Ad- 
ministración de tercera cíase, á D, Alber
to ae la Rica y Calvo, Inspector regional 
con rgual categoría y clase,—Página 322.

de Administración de cuarta 
y  d̂  Sección de la Subsecretaría de

este Ministerio á D, Aquilino^ Muñiz y  
Arellano, Inspector regional, con igual cá- 
iégoria y  clase,-:-Página 322,

Otro ídem. Inspector regional, Jefe de Admi
nistración áe cuarta clase y  de Sección de 
la Subsecréiária de este Ministerio, á don 
Angel Martínez y Alvaí'ez de Ron, que lo 
es de igual clase de la .Dirección General 
de Propiedades é Impuestos,—Página 
322,

Otro ídem Jefe de Adniinistracióndc cuarta 
dase y de Sección de la Subsecretaría de 
este Ministerio é  D, Antonio Fernández 
Espila, que lo es de la Dirección General 
del Tesoro, con igual categoria y clase.— 
Página 322,

Otro ídem Subdirector del Tesoro público, 
conlu categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D, Ramón Élizal- 
de y Süárez, que presta sus servicios con 
4gual categoría y clase en el mismo Cen
tro,—Página 322,

Otro deólárándo jubiladó, con íá categoria 
de Jefe de Administración de cuarta pia
se., d  D, Marcelino Pacheco y Cardiel, 
Tesorero de Hacienda de la provincia de 
Bdrceloha,—Página 322,

Otro nombrando Tesorero de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, con la catego
ría de Jefe dé Administración de cuarta 
clase, á  D, Jesús Mariinéz y Pérez de Tu- 
dela^ Interventor de Almería, con la de 
Jefe de Negociado de primera,—Página

. 522.
Coritinucxción del Real decretq disponiendo 

se ajuste á tas plantillas que se publican 
la distribücidn dei pérsonáíde^ lá Admi
nistración de la Hacienda pública, enu
merado en el articulo 10 de la vigente ley 
de Presupuestos,—Página 322,

Éiiistéríó dé áráck y 1^^
Real, orden disponiendo que D, Sebastián 

Carrasco y Sánchez, Oficial de la Direc
ción General dé los Registros y d̂  ̂ Nota
riado, sustituya al de igual clásé D, José 
María Navarro de Palencia etí el cargo 
de Yocal del Tribunal de :̂ ôp&siciones á

eZ te-
rriiorib de la Áudienciáde Hurúos,—Pás 
giná322.

Ministerio de Hsclenda;
É bM  órdék fijando m  0,15 por 100 el recar

ga que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas, adeudos por de- 
clq/rgción de^ 6 pagos por dere-
c]̂ p§ fie impo fiacíéñ y ex que se
efeéiÚen eñ las Aduanas durante el mes 
dé Agosto próximo, y que hayan de per- 
cibirse en moneda^ española de plata ó bi4 
lletes del Banco de España,—Página 322,

Adminlstracldn Central:;
Es'TADO^SiibllFM aría!^ 

gaeión de España en Tánger,-Iwdem- 
nizacioms pagadas por el Majcen,—Pá
gina 323,

Gracia Y Justicia. — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial del de primera instancia de 
San Roque—Página 323.

Dirección General de los Registros y’del 
Notariado.—Órdew resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Procu
rador D, Valentín Ortiz, en nombre de 
D, PédVo Pérez de los Cobos, contra una 
nota del Registrador de la Propiedad de 
Chinchilla denegando la inscripción de 
una escritura de retroventa,—Página 323í

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y, piases Pasivas.— de 
pagos y entrega de vaíóres.—Página 324,

Resultado de lá  sub asta celebrada para ad
quisición y arñortizáción de Deuda del 
Tesoro procedente del personal,— Página

, 3 2 4 , .
AMEm Obseeyatobiq

Metsoeoí.óqico* — QPOSfdiÓNBS. 
Bübastás. -  Administración Fróvir-
GIAI*.—ÁNUNCIOS OFICIALES dSe Ja  Socie
dad Española de Construcción Naval y  
Compañía Arrendataria de Tabacos,—

, .^Saotonal. ^

An exo  É dictos,— Ouaí>kos e st a d ís*
KOOS DE

Guerra.--Junta Cálifícadora de Aspiran
tes á déstiños cxwil^^,~~Relación de des
tinos vacantes.

Hacienda.-—Dirección General de la Deu
da, y Clases Pasivas.— de lo$ ds-
qumentqs y valores de la Deuda amortt%a- 
dós durante el mes de Abril del añé me- 
fuedi
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ñ. Me, él EsíT ©011 A'ifGB-SO XHI-<qrDf g,)y 
J. M, la Beiivta Doña Yletoiia Engeaia j  
m .  AA. ER. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes eontinúan sin novedad en su !mpor« 

sgaind.
Da hm&ñ^o disfrutan I&s úbwM  

4̂ a Augusta. Ré&l Ŵ ŝúJlî -,

ilNISTEMO m  OfiMIA Y JÜSTICH

EXPOSICION 
SEÑOR: La estadística notarial corres

pondiente al quinquenio de 1909 á  1913, 
durante el que era'q)T© ^crinantener^m  
alteración alguna la demarcación apro
bada por Real decreto de 8 de Agosto de 
1907, ha demostrado la conveniencia de 
reform ar ésta para armonizar, en cuanto 
sea posible, la vida económica, las nece- 
flidades de la contratación y, en suma, el 
servicio público, con la decorosa subsis
tencia de los Notarios sobre la base de 
los principios contenidos en el artícu
lo 1,  ̂ del .Reglarnento general para la 
ejecución deda ley del Notariado, por re
su ltar incongruas muchas de las Notarías 
comprendidas en la Demarcación á que 
m. refiere dicho Real decreto.

E n su virtud, en 14 de Julio de 1913 se 
acordó pedir los informes á que se refie
re  el citado artículo del Reglamento, y al 
objeto además de que asunto de tan trans
cendental im portancia estuviese revesti
do de las mayores garantías de acierto y 
descansará sobre bases ciertas y de pro
porcionalidad, evitando el lamentable es
pectáculo de que funcionarios públicos 
con iguala competencia y dentro de la 
mís^ma categoría obtuviesen pingües ren
dimientos, al lado de otros que apenás 
ganaban ÍO más preciso pafa las liecesi- 
dades de la vida, ocasionándose con ello, 
un  hondo m alestar en la clase notarial, 
se publicaron los Reales decretos de 27 
d© A bril y 10 de Noviembre de 1914, en- 
que se dictaban reglas para, en unión de 
los informes solicitados, tener los mayó- 
res elementos de juicio posibles en asun
to  de tan difícil solución.

En todo problema de Demarcación np- 
taríáil hay latente una oposición induda
ble entre las conveniencias del servicio 
público y  los intereses particulares de los • 
Notarios, porque habiendo m uchas Nota
rías, se distribuyen más los rendimien-;

individuales del Notarlo; por otra 
partd/ á  meiior número de Notarías co
rresponde m enor contratación, y se pro
ducen los consiguientes daños del au
m ento de los documentos privados con 
perjuicio evidente para los impuestos de 
T im bre y de Derechos reales.

E s  u n  deber del Estado hacer asequi
b le ^  todos los ciudádahós la interven.

1 ción del funcionario que ejerce la fe pú- 
! blica en muchos actos jurídicos que re- 
I quieren como necesaria ó conveniente 

esa intervención, lo que obliga al aumen
to de Notarías, y, corno es muy atendible 
la consideración de que el Notario pue
da obtener en el ejercicio de su cargo una 
cóngrua sustentación, de ahí lo difícil do 
una solución que armonice ambos inte
reses: el público y el i3rivado.

El Decreto de 9 del corriente mes mo
dificando el número 9.̂  ̂ de los Aranceles 
notariales vigentes y las regias que en 
su consecuencia se dictan para * crear un 
fondo destinado en prim er térm ino á ase
gurar la decorosa subsistencia de los No
tarios, disi3psición recibida con júbilo 
por la mayoría del organismo notarial, 
yiene á facilitan la solució problema
'peHmHendn eTmáñteniiméhto^ de 
rías que en otro supuesto habría que su
p rim ir con perjuicio del servicio público.

El propio áseguramiento de la base 
económica perm ite adoptar el criterio de 
que haya' necesariamente más de una 
Notaría en ías capitales de provincia, 
evitándose en ausencias y  vacantes el pe
ligro de que se perjudiquen por falta de 
protesto las letras de cambio mayormen
te negociables sobre esas capitales.

Esto sentado, y para llegar al más rá 
pido píanteamiento de la nueva Demar
cación, se dictan diversas reglas, á fin M  
conseguir la amortización de las Nota- \ 
rías que han de desaparecer, sin perju- | 
dicar los derechos de los funcionarios i 
que las sirven, y ah mismo tiempo sin i 
establecer privilegios eii favor de lo§ No- | 
tarios que pueden llam arse excedentes, 
por desempeñar Notarías que han de su- I 
prim irse, con objeto de evitar abusos I 
que en otras ocasiones se han puesto de \ 
ínánifiesto con grave daño del resto del J 
Cuerpo Notarial. |
- Be aínortizan en prim er término las J 

'Nóf áfíás que deban suprimerse, si están i
vacantes y no se ha anunciado su provi
sión: se abre un concurso extraordinario 
para proveer en un plazo breve las Nota
rías de nueva creación entre Notarios ex
cedentes, para dism inuir cuanto antes el 
fiúmefb de éstos, con sujeción -á reglas 
dé preferencia y en relación a l distrito, 
lá provincia y el Colegio, sobre la base 
esencial de ser de la misma categoría.

Los Notarios ex:cedentes que no se co
loquen en dicho turno extraordinario, 
tendrán derecho á ser nombrados, me
diante cohourso especial, en una de cada 
cuatro vacántes de su categoría durante 
un plazo de dos años, prorrogable según 
las circunstancias. . v

Asimismo, para poner en comunicación 
á estos funcionarios con los habitantes 
de su distrito, se dispone la asistencia 
personal de aquéllos á los pueblos de éste, 
disponiéndose, por otra parte, que no po
drán concursar los Notarios hasta que 
transcurra un año desde la fecha en que 
íSó posesionaron de la Notaría que sirven.

ni volver á la localidad donde estuvieron 
; aiiteriormente hasta después de cuatro 
 ̂ años desde que cesaron, por exigirlo así 

la conveniencia del sorvicio público, evi
tando oontiniios traslados por consecuen- 

r cía do ios cuales esten abandonadas las 
Notarías durante mucho tiempo.

Por último, se atiende una constante 
{ reclamación de los Notarios que estén en 

situación de excedencia voluntaria, con- 
; cediéndoles el abono de la mitad del tiem

po que disfruten dicha excediencla, pues 
si por una parte es justa esta concesión, 
de ningún modo puede otorgárseles por 
todo el tiempo de aquélla, á fin de evitar 
en el día de mañana que en concurrencia 
con Notarios que constantemente estu- 

. . vieron en el ejercicio de stis funciones,
' resulten éstos perjudicados por los que 
. si abandonaron, siquiera sea tránsítória- 
 ̂ mente, el cargo notarial, fue por. razones 

de su conveniencia particular, 
i  Por las consideraciones que anteceden, 

el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Julio de 1915.
■ :SSÑ0R: . ..

, A L. H. F. de V. M., -
Manuíil áa íiargos y Mago.

EEÁL DECRETO ' . ,
A propuesta del Ministro de Gracia y  

Justicia; oída la Comisión permanente 
del Consejo de Estado; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y. ’

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba, y regirá des

de su publicación, la adjunta demarca* 
cien Notarial, reformada á tenor de lo 
disp lies t o en el á r  tí culo 1 . ̂  deí Reglamen
to general del Notariado y disposiciones 
complementarias.

Art. 2.® Las Notarías su'primidas en 
la Demarcación de 1907 ó en cualquiera 
otra anterior que no han sido aún amor
tizadas y que se restablezcan en la apro
bada por este Deci^eto, continuarán des
empeñadas por los Notarios que ahora 
las sirven, quienes perderán desde luego 
©1 carácter de éxcedentes para todos los 

Afecíos.legaíesi /C ^
Art. 3.9 Las Notarías suprimidas en 

esta hueva Demarcación, que estén va
cantes y no hayan sido anunciadas para 
sü provisión en la G aceta  de Madeid, 
quedarán amortizadas, cualquiera quo 
sea el turno á que hayan correspondí do* 

Las vacantes que deban agregarse á 
oposiciones ya convocadas en  ^  
notariales por haberse prQdücido des- 
pués : de publieada la convocatoria, se 
proveerán aunque sean de las quah^n. 
do desaparecer: por la  Demarcacióm 

Las Notarlas que estuvieren servidas y 
que deban suprimirse, bien por virtud 
de esta Demarcación bien por otra ante
rior, se amortizarán cuando reglamenta
riamente. vaquen, y sus actuales titulares 
continuarán desempeñándolas, siendo



baceta de Madrid. — iíáig. íáiS
C

como Notsrios 6xcQd.0n.t6S 
para to d o s  lo s  efectos legales hasta la e x -  j
presada fecha. J

En la misma situación qtiedarán los , 
que mediante oposición obtengan nota- | 
ría do las que han de suprimirse. I

Art. 4 Las Notarías creadas en la ad- | 
junta demarcación se anmiciarán para ¡ 
ser provistas exclusivamente entre Nota- | 
rios excedentes, y la Dirección General 1 

de los Registros y del Notariado publica- | 
rá una lista de dichas Notarías, clasiñ- | 
cándólas por categorías, y disílnguiendo,; ] 
en las de tercera clase, las que sean ca- I 
beza de distrito, para que en el plazo de I 
veinte días presenten sus solicitudes, ex- | 
pi’esando el orden de preferencia, los No- ¡ 
tarios exeedentes que las pretendan.

Art. 5,® Los nombramientos se harán 
con sujeción á las siguientes reglas:

1.® Las Notarías do prim era y según- j 
da categoría serán provistas en Notarios | 
excedentes de la misma clase de la que [ 
se trate de proveer. I

2.  ̂ Las de tercera categoría que sean |  
cabeza de distrito, en excedentes dé la I 
misma clase también de cabeza de dis- |
t r i to .  I

S.®" Las ,de tercera categoría que no | 
sean cabeza de diptrlíOv entre Notarios de | 
igual clase sin .distinción. ;. , , |

Dentro de cada regla será preferido en | 
primer término el Notario del mismo | 
distrito; en su defecto, el, de la niisma } 
provincia; á fálta de los anterlores, los |  

, del Colegio á que pertenezca la vacante, 
y de no haber de unos ú otros, el de ma
yor antigüedad.

En cada grupo será preferido el Nota
rio más antiguo del escalafón; en igual
dad de antigüedad, el de mayor edad, y 
si la edad fuese la misma, se hará la de
signación por sorteo.

De no haber excedentes que las solici
ten ó que reúnan las condiciones expues
tas, las Notarías quedarán desiertas y se 
anunciarán ,al turno que eerresponda de 
los tres que actualmente existen, atendi
da la fecha en que sea acordada la co
rrespondiente declaración.

Art. 6.̂  Todas las Notarías vacantes 
desde el día en que empiece á regir la 
nueva deinarcaeíón, se anuneiarán eiilos 
turnos establecidos por la legislación vi
gente, excepto una de cada cuati*o vacan
tes dentro de cada clase, que se reserva- 
i*á para Notarios excedentes.

 ̂Estas vacantes se proveerán en . Nota
rios excedentes con arreglo á lo estable
cido en el artículo anterior.

El plazo para solicitarlas será el fijado 
para los demás turnos de concurso.

Art. 7,̂  Cuando en una misma iooali- 
dad haya de suprim irse más de una No
taría, la amortiza.ción se hará alternati
vamente suprimiéndose la prim era va- 
cante y anunciándose la segunda para su 
provisión al turno que corresponda, in 
cluso el de excedentes, y así en lo sucesi
vo hasta su total extinción.

Si m  el turno de excedentes quedare
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desierta alguna de las vacantes anuncia” \ 
das al mismo, se proceerá en el que le 
corresponda de ios que rigen actual- \ 
mente. |

Art. SP Transcurrido el plazo do dos 
anos, á partir del día siguiente al de la 
publicación de este Decreto, quedarán 
únicamente en vigor para la provisión 
de las Notarías vacantes que en lo suce- ' 
sivo ocurran, los tres turnos ordinarios ' 
que existen en la actualidacL,

El mancionado plazo po-irá, sin em bar
go, ser prorrogado por ei tlooipo que se 
considere oportuno, para aquellos Nota- I 
ríos excedentes que no obstante haber | 
solicitado Notarías en dicho turno de ex- | 
cedeníes, no hayan obtenido ninguna por | 
haber sido nombrados qjara ellas otros | 
excedentes do mejor derecho. I

Art. 9.^ Los Notarios que sirvan Nota- | 
rías délas suprim idas y que por la sola j 
determinación de su voluntad continúen ¡ 
desempeñándolas al expirar el plazo se- I 
ñalado en el artículo anterior, podrán | 
ser privados por la Direeoióñ General de | 
los Registros y del Notariado, á propues- f 
ta de la Junta  directiva del respectivo j  
Colegio, del derecho á percibir la congrua I 
que establece el artículo 5.  ̂ del Real de- | 
creto de 9 del corriente mes, durándo la  t 
pérdida del expresado derecho todo el j 
tiempo que continuase e] Notario en la  | 
misma Notaría. ; . |

Art. 10. Los Notarios de un distrito i 
acreditarán ante la Jun ta  do su, Colegio, |  
en la forma fehaciente que ésta determi- | 
ne, haber prestado asistencia personal á I 
todos los pueblos del mismo distrito que | 
no tengan demarcada Notáría, tina vez al |  
año cuando menos.

Esta obligación será delegable entre 
los Notarios del propio distrito.

Art. 1\, En lo sucesivo, para concur
sar Notarías en los turnos establecidos, á 
excepción de las destinadas á expedentes, 
será necesario que haya transcurrido el 
plazo de un año, á contar desde la fecha 
de la posesión en la Notaría que sirva el 
solicitante.

Ningún Notario podrá tampoco obte
ner Notaría de la misma localidad en 
que últimamente hubiese servido hasta 
no haber transcurrido el plazo de cuatro 
años desde que cesó en la  Notaría que 
desempeñó en dicho punto,

Art. 12. A los Notarios actuálméhíe 
en situación de excedencia voluntaria, y 
á los que en lo sucesivo se les declare en 
tal situación, se les abonará como tiem
po de servicios la mitad del que disfru
t e n  de expresada situación de exceden
cia, enteudióndose, respecto á los prim e
ros, esto abono desde el día siguiento ai 
do la publicación del presente Decreto en 
la Gaceta.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Minietro ele Gracia y Justicia,

Mannel de Bargos y Mazo. ' |

81d

l>eiiiayeaciéia. n o ta r ia l á  que s® 

fee lá s .

Funtos residírncisí. y número 
H o ta r io s .

COLEGIO BE ALBACETE

P r O v ine i a de Alb a c ete.- 
Distrito de Albacete.—Albacete, Ba- 

rrax, 1.
Distrito de Alcaraz.—Alcaraz, 1. 
Distrito de Almansa.—Almansa, 1. Cau- 

dete/L
Distrito de Gasas Ibáñez.—Casas Ibá- 

ñez, 1.
Distrito de Chinchilía.—Chinchilla, 1. 
Distrito do Hellín.-—Hollín, 1. Toba- 

rra, 1.
Distrito de La Roda.—La Boda, 1. Ta

razón a, 1. Villarrobledo, 1.
Distrito de Yeste —Yesto, 1.

\Pfóúincia de Ciudad ReaU 
Distrito de Alcázar do San Juan.—Al

cázar de San Juan, 1. Campo de Cripta- 
na, 1. Herencia, 1. Tomelloso, 1.

Distrito de Almadén.—Almadén, 1. 
Distrito do Almagro.—Almagro, 1. Cal

zada de Calatrava, 1.
Distrito do Almodóvar del Campo.— 

Almodóvar del Campo, 1. Puertollano, 1.
Distrito de Ciudad Real.-—Ciudad Real,

2. Torralba de Calatrava, 1 
Distrito do Daimiei.—Dáimiol, 1. Villa- 

rrub ia  de los Ojos, i.
Distrito do Manzanares, — Manzana

res, 2. La Solana, 1.
Distrito de Piedrabuena.—'Piedrabue- 

na, 1. Malagón, 1.
Distrito do Valdepeñas.—Valdepeñas, 

Moral de Calatrava, 1. Santa Cruz de Mú
dela, í.

Distrito de Villanueva de los Infante».
. Villahueva de los Infantes, 1. Villalier- 
mosa, 1.

Provincia de Cuenca^
Distrito de Belmente,—Belmonte, 1. 
Distrito de Cañete.—Cañete, 1.
Distrito do Cuenca.— Cuenca, 2. San 

Lorenzo de la Parrilla, 1.
Distrito do Hueío.—Huete, 1.
Distrito de Motilla del Palancar.—Mo- 

tilla del Falancar, 1.

Mstrito do Priego.—Priego, 1. 
stríto do San Clemente.—San Cle

mente, 1.
Distrito de T arancón.'’̂ -Tarancón, 1. 

Horcajo de Santiago, 1.
Provincia de Murcia,

DistíTto de Carayaca.—Caravaca, 2. Oa- 
lasparra, 1. Cehegin, 1. Moratalla, í.

ílistrito  de Cartagena.—Cartagena, G 
Fuento-Alamo, 1.

Distrito de Cieza.—Cioza, 2. Abanilla, 
Blanca, 1. Fortuna, 1.

Distrito de Lorca.—Lorea, 3. Aguilas, 1. 
Distrito de Muía.—Muía, 1. Molina, L 
Distrito de Murcia. Murcia, 6. Alcan

tarilla, 1. San Javier, 1.
Distrito de Toíana.—Totana, 2. Alba- 

ma, 1. Mazarrón, 1.
Distrito de La Unión.—La Unión, 2.

. Distrito de Yoda. - Yecja, 2. Jumllla, 1.

COLEGIO PE BALEARES

P r o V i n c i a> de  P a l  ni a . 
Distrito de Ibiza.—Ibiza, 2.
Distrito de Inca.—Inca, 2. Alaró, 1. Be- 

nisalém, 1. La Puebla, 1. Muro, 1. Polldn- 
sa, 1. Selva, í . Sinéu, 1,
. Distrito de Mahón.— Mahón, 3. Ala- 

yor, 1. Cindadela, 1.
Distrito de Manacor.—Manacor, 2. Ar- 

tá, 1. Campos, 1. Felanitx, 2, Porreras, t, 
San Juan, L Santany, 1.
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Distrito de Palm a.—Palma, 8. Algai
da, 1. Andraitx, 1. Espertas, 1. Lluchma- 
yor, 2. Santa María, 1. Soller, 2.

COLEGIO DE BARCELONA

P r o v i n c i a  de Barce lona .  
Distrito de Arenys dé Mar.—Arenys de 

Mar, 2. Malgrat, L San Celoní, 1.
Distrito de Barcelona.—Barcelona, 40. 
adalona, 2. Sarria, 1.
Distrito de Borga.—Berga, 2. Cardo

na, 1. Prats de Liusanés, 1.
Distrito de Granollers.—Granollers, 3. 

Caldas de Mombuy, 1. La Garriga, 1.
Distrito de Igualada.—Igualada, 2. Ca- 

laf, 1. Fiera, 1.
Distrito de Manresa.—Manresa, 4. Sa- 

llent, 1.
Distrito do Mataró.—Mataré, 8. Mas- 

nou, 1, Vilasar de Mar, l.
Distrito dé Sabadell.—Sabadell, 3. Ri- 

pollet, 1. ■ ' ' ' '  • ‘
Distrito de San Feliú de Llobregat.— 

San Feliú de Llobregat, 1. Esparrague
ra, 1. Martorell, 1. San Baudilio dé Llo
bregat, 1. -

Distrito deTarrasa.—-Tarrasa,3.Rubí, 1. 
Distrito de Vicb.—Viob, 3. Manlléu, 1. 

San Feliú de Torelló, 1. '
Distrito de Víllafranca del Panades.— 

Yillafranca del Panadés, 8. San Saturni
no de Noya, 1. / :

Distrito de Villanueva y Geltrú.—¥i- 
llaniieva y Geltrú, 1, SitgesV 1.

Provincia de Jaeróna.
Distrito de Figueraé.—Figueras, 4. Cas

tellón de Ampurias, 1. Darníus, 1. San 
Lorenzo de la Muga, 1.

Distrito de Gerona.—Gerona, 4. Amor, l. 
Bañólas, 1. Cassá de la Selva, 1. La Esca
la, 1.

Distrito de La Bisbal,—La Bisbal, 2. Pa- 
iafrugell, 1. Palamós, 1. San Feliú dé Gui- 
xols, í. Torroélla Sé'MéngH, II' ' ' '

Distrito de Olot.—Olot, 2. Besalú, 1. 
Distrito de PuigcérdC—Puigcerdá, 1. 

Camprodón, 1. Ripoil, 1.
Distrito de Santa Goloma de Farnés^— 

Santa Coloma de Faniés, 2. Arbuciás, i ,  
Hoistalrich, 1. Llofet de Mar, 1.

Provincia de Lérida.
Distrito de Balaguer. — Balaguer, 4* 

Agramuntj l. Artesa del Segre,^ !. • 
Distrito de Cervera.—Cervera, 2. Bell- 

puig, 1. Guixona, 1. Tárrega, 2.
Distrito. de Lérida.—Lérida, 4. Molleru- 

sa, 1. Seros, 1.
Distrito de Borjas Blancas.—Borjas, 2. 

Arbeca, 1. Granadéila, 1.
Distrito de Seo do Urgel.—Seo, de Ur- 

fe l, 2. Bellver, 1.
Distrito de Solsona. — S o ls o n a , i.

PORS, t .
Distrito de Sort.—Sort, 1. Esterri de 

Aneu, 1.
Distrito d© Tremp.—Tremp, 1. Pobla de

Begur, i. Pont de Siiert, 1. -
Distrito de Viella.—Viella, 1. Bosost. l .

Provincia de Tarragona.
Distrito de Faiset,—Falset, 1. Cornilde- 

11a, 1. Mora la Nueva, 1.
, Distrito de Gandesa.—Gandesa, 2. Hor- 

ta, 1. Mora de Ebro, 1.
Distrito deM ontblanch.-M ontblanch, 1, 

Espluga de Francolí, 1. Santa Coloma de 
Querait, 1.

Distrito de R e u s .—Reus, 6. — Mon- 
troig, 1.

D istrito de Tarragona— Tarragona, 4. 
Distrito de Tortosa.—Tortosa, 5. Aica- 

nar, 1. Amposta, 1. Benifallet, 1. Cenia, ! , 
Cberta, 1. Santa Bárbara, 1. ülldecoña, 1. 

Distrito de Valts.-^Válls, 3. F lá  "de Ca-

Distrito de Vt ndrelL—Vendrell, 1.-* 
Torredembarra, 1.

C O L E G I O  D E B U R G O S

Provincia de Burgos.
Distrito de Aranda de Duero.—Aranda 

de Duero, 1.
Distrito de Belorado. — Belorado, 1. 

Pradoiuengo, 1.
Distrito de Briviesca. — Briviesca, 1. 

Bu.sto, 1. Poza de la Sal, 1.
Distrito de Burgos.—Burgos, 3. Santi- 

báfíez, 1.
Distrito de Castrojeriz.—Castrojeriz, 1. 

Melgar de Fernamental, 1. Pampliega, 1. 
Sasamón, 1.

Distlito de Lerma.—Lerma, 1. Cova- 
rrubias, 1. Santa María del Campo, 1.

Distrito de Miranda de Ebro.—Miranda 
de Ebro, 1. Pancorbo, 1.

Distrito de Roa,—Roa, 1.
Distrito de Salas de los Infantes.—Sa

las de los Infantes, 1.
Distrito de Sedaño.—Sedaño, 1. Son- 

cillo, 1.
Distrito de Villadiego.—Villadiego, 1.
Distrito de Villarcayo.—Villarcayo, 1. 

Espinosa de los Monteros, 1, Nofuentes, 1.
Provincia de Alava.

Distrito de Amurxio.—Amurrio, 1. Ar- 
einiega, 1. Villanueva de Vaidegovia, 1.

Distrito de Laguardia.—Laguardia, 1.
Distrito de Vitoiia.—Vitoria, 3. Salvá- 

tierra, 1. Villarreal, 1.
Provincia de Logroño.

Distrito de Alfaro,—Alfaro, 1.
Distrito de Arnedo.—Arnedo, 1.
Distrito de Calahorra.—Calahorra, 1.
Distrito de Cervera del Rio Alhama. 

C ervera,!.
Distrito de Haro.—Haro, 1. Briones, 1. 

Cuzcurrita, 1.
Distrito dé Logroño.—Logroño, 2. Na- 

varrete, 1.
Díátrito de Nájera.—Nájera, 1.
Distrito de Santo Domingo de la Calza- 

dá.--Santo Domingo, 1. Ezcaray,!.
Distrito de' Torrecilla de Cameros.— 

Torrecilla, 1. ^
Provincia de Santander.

Distrito de Cabuéf niga,—Cabuérniga, 1. 
Cabezón de la Sal, 1.

"Distrito de Castro Urdialés. -“ Castro 
Urdíales, L

:Distrito d e  Lai edo.—Laredo, 1. Ampue- 
ro, L.

Distrito de Potes.—Potes, 1.
Distrito de Ramales.—Ramales, 1.
Distrito de Reinosa.—Reinosa, 1.
Distrito de Santander. — Santander, 5. 

Cam.argo, 1. Rénedo, 1.
Distrito de Santofía.—Saníofía, 1. Liér- 

ganes, 1. Solares,!. - -
■Distrito de San Vicente de la Barque

ra.—San Vicente, !.
Distrito de Torrelavega. — Torrelave- 

ga, 2. Molledo, 1. Santillána, !.
Distfito dé Villacarriedo.— Villacarrie- 

do, 1. San Vícentn de Toran zo, 1.
Provincia de Soria.

Distrito de Agreda.—Agreda, 1.
Distrito de Almazán.—Almazán, L.
Distrito de Burgo de Osma.—Burgo de 

Osma,! . .
Distrito de Medinaceli.—Medinaceli, 1.
Distrito de Soria.—Soria,'2.

Provincia de Vizcaya.
Distrito de Bilbao.—Bilbao, !0. Gue- 

cho, 1. ^
Distrito de Durango. — Durango, !, 

Amorevieta, 1. Elorrio, 1. Villai’o, 1.
Distrito de Guernica y Luno,—Guerni- 

ca, 2, Bermeoi !VMúis|:uía; L ■

Distrito de Marquina. — Marquina, 1. 
Lequeitio, !. Ondárroa, 1.

Distrito de Valmaseda.—Valmaseda, 1. 
Baracaldo, 1. Carranza, 1. Orduña, 1. San 
Pedro de Abanto, 1.

COLEGIO DS ClCERES 

P r o v i n c i a  de Cáceres.  
Distrito de Alcántara.— Alcántara, 1. 

Ceciavín, l.L as  Brozas, !.
Distrito de Cáceres.—Cáceres, 2.—Arro

yo del Puerco, 1.
Distrito de Coria.—Coria, 1. Torrejon- 

cillo, 1.
Distrito de Garro villas.—Garrovillas, 1. 

Cañaveral, 1.
Distrito de Hervás.—Hei'vás, 1. Zarza 

de Granádilla, I.
Distrito de Hoyos.—Hoyos, 1.
Distrito de Jarandilia.—Jarandina, L 

Jaraiz, 1.
Distrito de Logrosán .—Logrosán, 1. 

Guadalupe, 1.
Distrito de Montáncliez . — M o n tán - 

chez,!. Torremocba, 1.
Distrito deNavalmoral de laMata.-Na- 

valmoral, !. Castañar de Ibors, 1.
Distrito de Plasencia. — Plasencia, 1. 

Cabezuela, !. Monteliermoso, 1.
Distrito de Trujillo.—Trujillo, 1. Mia- 

jadas, 1.
Distrito de Valencia de Alcántara.— 

Valencia de Alcántara, 1.
Provincia de Badajoz.

Distrito de A lburquerque.—Alburquer- 
que, 1. San Vicente de Alcántara, 1.

Distrito de Almendralejo.—Alinefldra- 
lejo, 2. Hornachos, 1. Santa Marta, 1. Vi- 
ilafranca de los Barros, 1. .

Distrito de Badajoz.—Badajoz, 2. 
Distrito de Castuera,—Castuera, 1. Ca 

béza del Buey, 1.Zalamea d é la  Serena,!;
Distrito de Don Benito.—Don Benito;2^ 

Guareña, 1.
Distrito de Fregenal de la Sierra.— 

Frf'genal, 1. Burguillos, 1. Segura de 
León,!.

Distrito de Fuente de Cantos.—'Fueiité 
de Cantos, 1. Monasterio,!. . - :,

Distrito de H errera del Duque.—He
rrera, 1.

Distrito de Jerez de los Caballéros:—* 
Jerez, 1. Barcarrota, !.

.D istrito de Llerena.—Llerena, !, Azna- 
ga, 2. Berlanga, 1. Valencia de las To
rres, 1.

Distrito de Mérida.—Mérida, 1. Monti- 
jo, 1. Villagonzalo, 1.

Distrito de Olivenza.—Olivenza,!, AL 
mendral, 1. Villanueva de! Fresno, 1.

Distrito de Puebla de Alcocer.—Piieblá 
de Alcocer, 1. ' ■

Distrito de Villanueva de la  Serena.— 
YUIajiiieva, 2. Campanario, 1. . ^

Distrito de Zafra.—Zafra, ! .—Fuente
del Maestre, 1. Los Santos, 1.

COLEGIO DE LAS PALMAS

Distrito de Granadilla.—Granadilla, D. 
Distrito do Guía.—Guía de Las

mas, 1. ; : ^
Distrito de Icod.—Icod, 1.
Distrito da Las Palmas.—Las Palmas,!.: 

Arueas, 1.  ̂ ,
Distrito de Los L l a n o s . — Los Llanos, i. 
Distrito de Orotava.—Orotava, 1. Reale

jo Bajo, 1. .o -n
Distrito de Puerto del Arrecife.— 

to del Arrecife, 1. '  ̂ .
Distrito de Puerto de Cabras. -

de C abras,! .  , ,
b istriío  de San Cristóbal de 

na.—Laguná, 2. : >  ̂ -
Distrito dé San Sebastián de; la Gome-’ 

r a —San Sebastián,! .
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Distrito da Santa Cruz de La Palm a.— 
Santa Cruz de la Palma, 2.

Distrito de Santa Cruz de Tenerife.— 
Santa Cruz de Tenerife, 3. Güimár, 1. 

rdstrito  de Telde.—Telde, 1.
Distrito de Valvorde.—Val verde, 1.

C O L E G I O  D E  LA 0 0 R U Ñ A

Provincia de la Coruña.
Distrito de Arzua.—Arzua, 1. Mellid, 1* 

Vilasantar, 1.
Distrito de Betanzos.—Betanzos, 3. 
Distrito de Carballo. Carballo, 2. 

Bufío, 1. Telia, 1.
Distrito de Cofcubión.—Corcubión, 1., 

Vimianzo, 2. Santa María de Mugía, 1. 
Distrito de La Coruña,—La Corufía, 4. 
Distrito del Ferrol.—Ferrol, 3. San .Sa

turnino, 1.
Distrito de Muros.—Muros, 1. Mazari- 

cos, 1.
D istritade Kegreira.—Negreira, 2. San

ta Comba, 1.
Distrito de Noya.—Noya, 2. Puebla del 

Caramifial, 1. Eibeira, 1.
Distrito de Ordenes.—Ordenes, 1. Fra- 

des, 1.
Distrito de Ortigueira.—Oríigueira, 1. 

Fuentes de García Rodríguez, 1.
Distrito de P adrón .—Padrón, 1. Escla

vitud, 1. Rianjo, 1.
Distrito de Puentedeume.—Puentedeu- 

me, 2. Ares, 1.
Distrito de Santiago. — Santiago, 3. 

Puenteulla, 1.
Provincia de Lugo,

Distrito de Becerreá.—Becerreá, 2. Ba‘ 
ralla, í.

Distrito de Chantada.—Chantada, 2. 
Mohierroso, 1. Palas de Rey, 1. Puerto 
Maiín, 1.
 ̂ Distrito de Fon sagrada. — Fonsagra- 
da; 1. Meifa, 1. Navia de Suarña, 1.

Distrito de Lugo.—Lugo, 3. Castro del 
Roy. í. Castroverde, 1. Friol, 1.

Distrito de Mondoñedo. — Mondoñe- 
do, .2. Bretona, 1. Ferreira del Valle de 
Oro, í.

Distrito de Monforte.—Monforte, 2. Bó
veda, 1.

Distrito de Quiroga.—Quiroga, 1 Pue
bla del Brollón, 1.

Distrito de Ribadeo.—Ribadeo, 1. T ra
bada, 1. Barreiros, 1.

Distrito de Sarria.—Sarria, 3. Incio, 1. 
Páramo, 1.
. Distrito de Villalba.—Villalba, 2. Rá- 

bade, 1.
Distrito de Vivero.—Vivero, 2. 

Provincia de Orense,
Distrito de Allariz,—Allariz, 1. Mace* 

da, 1. '
Distrito de Bande.—Bande, í. Entri- 

mo, 1.
' Distrito de Carballino.—Carballino, 1. 

, Boborás, 1. Cea, 1,
Distrito de Celanova.—Celanova, 1. Go- 

mesendOj 1.
Distrito de Gixizo de Limia.—Ginzo de 

Liinia, 1.
Distrito de Orensé.—Orense, 2. Villa- 

marín, 1.
Distrito de Puebla de Tribes.—Puebla 

de Tribes, 1. Castrocaldelas, 1.
Distrito de Ribadavia.—Ribadavia, 2. 

Leiro, 1.
Distrito de Barco de Valdeorras.—Bar

co de V aldeorras,!. Vega, 1.
Distrito de Verín.—Verín, 1.
Distrito de Viana del Bollo.—Viana del 

Bollo,!.
Provincia de Pontevedra,

Distrito de Caldas de Reyes.—Caldas 
deR ey^, L^Cuntis, L Rej^njo, 1,

Distrito de Cambados.—Cambados, 1. 
Sanjenjo, 1. Villagarcía, 1. Puenteba- 
yón, 1.

Distrito de Cañiza.—Cañiza, 1.
Distrito de Estrada.—Estrada, 2. Cer

do do, 1.
Distrito de Lalín.—Lalín, 1. Carvia, 1. 

San Vicente de Rodeiro, 1. Silleda, 1.
Distrito de Pontevedra.—Pontevedra,2. 

Cangas, 1. Marín, 1.
Distrito de Puenteáreas . — Puente- 

áreas, 1. Mondariz, 1.
Distrito de Püentecaldelas.—PuentecaL 

d’elas, 1. Cotobad, 1.
Distrito de Redondela.—Redondela, 1.
Distrito de Túy.—Túy, 1. Laguardia, 1. 

Porrillo, 1.
Distrito de Vigo.—Vigo, 3. Ramalio- 

sa, 1.
C O L E G I O  D E  G R A N A D A 

Provincia de Granada,
Distrito de AlbuñoL—Albuñol, 1.
Distrito de Alhama.—Alnama, 1.
Distrito de Baza.—Baza, 2. Cullar de 

Baza, 1.
Distrito de Granadla.--Granada, 7. Pa- 

dul, 1.
Distrito de Guadix,—Guadix, 3.
Distrito de Hiiéscar. —Huéscar, 1. Pue

bla de Don Fadriquo, í.
D istrito de Iznalloz. Iznalloz, 1.
Distrito de Loja.—Leja,. 3.
Distrito de Monteírío.—Montefrío, 1. 

Illora, 1.
Distrito de Motril.—Motril, 2. Almufíé- 

car, 1. . ,
Distrito do Orgiva.—Orgiva, 1. Tala

rá 1
Distrito de Santafé.—Santafé, 2.
Distrito- de Ugíjar.—ügijar, 1. Mecina 

Bombaron, 1. Murtas, 1.
Provincia de Almería.

Distrito de Almería.—Almería, 6.
Distrito de Berja.—Berja, 2. Adra, 1. 

Dalias, 1. '
Distrito de Canjaymr.—Canjayar, 1. Al

bania, 1.
Distrito de Cuevas de Vera.—Cuevas de 

Vera.,2. ,■ _
Distrito de Gérgal.—Gérgaí, 1. Fiña- 

na, l. Tabernas, 1.
Distrito de HuércabOvera.—Huércal 

Overa, 1. Albox, 1.
Distrito de Purchena.—Purchena, i. 

Serón, 1. Albánchez, 1. Oria, 1.
Distrito de Sorbas. -  Sorbas, 1. Níjar, 1.
D istrito ' de  ̂Véiez-Rubio.—Vélez Ru

bio, 1. Vélez Blanco, I.
Distrito de Vera.—Vera, 2. Garrucha, 1. 

iLubrín, 1.
Provincia de Jaén,

Distrito de Alcalá la  Real.—Alcalá la 
Real, 2. Alcáudete, 1. Castillo de Locu- 
bíii, 1.

Distrito de Andüjar.—Andújar, 2. Ar- 
. joña, 1. Tropera, 1. Marmolejo, 1.

Distrito de Baeza.—Baeza, 2. Begíjar, 1.
Distrito de La Carolina.—La Carolina, 2. 

Bailón, 1. Navas de San Juan, 1.
Distrito de Cazorla.—Cazorla, 1. Que- 

sada, 1.
Distrito de Hueinia.—Pluelma, 1.
Distrito de Jaén.—Jaén, 3.
Distrito de Linares.—Linares, 3.
Distrito de Mancha Real. — Mancha 

Real, 1. Jimena, 1.
Distrito de Marios.—Martos, 3.—Por

cuna, 1. Torredonjimeno, 1. Valdepe
ñas, 1.

riistrito de Orcera.—Creerá, 1.
Distrito de Ubeda.—Dbeda, 2. Jódar, 1. 

Torreperogil, 1.
Distrito de Villacarrillo. — Villacarri- 

11o, 1. Beas de Segura, 1. Santisteban del 
Puerto, 1. Viilanueva del Arzobispo, 1,

Provincia Málaga,
Distrito de Alora.—Alora, 1.
Distrito de Antequera.—Antequera, 2, 
Distrito de Archidona.—Archidona, 1. 

Cuevas Bajas, 1.
Distrito de Campillos.—Campillos, L 

Teba, 1.
Distrito de Coín.—Coín, 1. Alhaurín el 

Grande, 1.
Distrito de Colmenar.—Colmenar, L 
Distrito de Estopona.—Estepona, 1. 
Distrito de Gaucín.—Gaucín, 1.
Distrito de Málaga. — Málaga, 8. Me- 

m ia, 3.
Distrito de Marbella.—Marbella, 1. 
Distrito de Ronda.—Ronda, 2.
Distrito de Torrox.—Torrox, 1.
Distrito de Vólez-Málaga. — Vélez-Má- 

laga, 1.
C O LEG IO  DE M A D R ID

Provincia de Madrid.,
Distrito de Alcalá de Henares.—Alca

lá, 1. Pozuelo del Rey, 1. Vicálvaro, 1.
Distrito de Colmenar Viejo.—Colme

nar, 1. El Molar, 1. Mirafíores de la 
S ierra ,1.

Distrito de Chinchón.— Chinchón, 1. 
Aranjuez, 1. Arganda, 1. Colmenar'de Grd- 
ja, 1. Villarejo de Salvanés, 1.

Distrito de Getafe.—Getafe, 1. Caraban- 
chel Alto, 1. Valdemoro, 1.

Distrito de Madrid.—Madrid, 40. 
Distrito de Navalcarnero.—r Navalcav- 

nero, 1. Brúñete, 1.
Distrito de San Lorenzo del Escorial.— 

San Lorenzo del Escorial, 1. Robledo de 
Chávela, 1.

Distrito de San Martín de Valdqigler 
sias.—San Martín de Valdeiglesias, 1. Vi
lla del Prado, 1.

Distrito de Torrelaguna. — Torrelagu- 
na, 1. Buitrago, 1.

Provincia de Avila.
Distrito de xirenas de San Pedro.—xAre- 

nas de San Pedro, 1.
Distrito de Arévalo.—Arévalo, 1. Fon- 

ti veros, 1. Madrigal, 1. _
Distrito de Avila,—Ávila, 2. Velayos, 1.

.  ̂ D istrito de Barco de Avila.—Barco de 
Ávila, 1.

Distrito de Cebreros.—Cebreros, 1. 
Distrito de Piedrahita.—Piedrahita, L 

Mirueña, 1.
Provincia de Guadalajara. 

Distrito de Alíenza.—Atienza, 1. 
Distrito de Brihuega.—Brihuega, 1. 
Distrito de Cifuentes.—Cifuentes, 1. 
Distrito de Cogolludo.—Cogolludo, 1, 
Distrito de Guadalajara. — Guadala

jara, 2. ;
Distrito de Molina de Aragón.^M olina 

de Aragón, 1.
Distrito de Pastrana.—Pastrana, 1. 
Distrito de Sacodón.—Sacedón, 1. 
Distrito de Sigüenza.—Sigüenza, 1.

Provincia de Segovia.
Distrito de Cuéllar,—Cuéliar, !. Fuente- 

pelayo, 1.
Distrito de Riaza.—Riaza, 1.
Distrito de Santa María de Nieva.— 

Santa María de Nieva, 1. Sangarcía, 1. .
Distrito de Segovia.—Segovia, 2. Car

bonero el Mayor, 1. El Espinar, 1. 
Distrito de Sepúlveda,—Sepúiveda, L

Provincia de Toledo.
Distrito de Escalona. — Escalona, 1. 

Torre de Esteban Hambran, 1.
Distrito de lilescas.—Illescas, 1. Villa- 

luenga, 1.
Distrito do Lillo. — Lillo, 1. Laguar* 

dia, 1. , A
Distrito de Madridejos.—Madridejos, L 

Consuegra, 1. - '



8l8 1 Agosto 1915 Gaceta de Madrid ,HSm. 218

Distrito de Navahermosa. — Navaher- 
mosa, 1. Navalmorales, 1.

Distrito de Ocaña.—Ocana, 1. Yiilarru- 
bia de Santiago, 1. Yepes, 1.

Distrito de Orgaz.— Orgaz, 1. Mora, 1. 
Sonseca, í.

Distrito de Puente del Arzobispo. — 
Puente del Arzobispo, 1. Pelvis de la 
Jara, 1. Oropesa, 1.

Distrito de Q uintanar de la Orden.— 
Quintanar de la Orden, 1. Corral e Al- 
maguer, 1. Puebla de Alnioradiel, 1.

Distrito de Talayera de la Pteina.—Ta
layera, 2. Cebolla, 1. Nayamorcuende, 1.

Distrito de Toledo.—Toledo, 2. Bar- 
gas, 1.

Distrito de Torrijos.—Torrijos, l.Fuen- 
saiida, 1. Puebla de Montalbán, 1.

COLEGIO DE OVIEDO 

P r o v i n c i a  de O v i e d o ,  
Distrito de Avilés.—Ayilés, 3.
Distrito de Belmonte. — Belmonte, 1. 

Salas,!.
Distrito de Cangas de Onís.—Cangas 

de Onís, 1. Ponga, í. Ribadesella, 1.
Distrito de Cangas de Tineo. — Can

gas, 2. San Antolín de Ibias, 1,
Distrito de Castropol. — Castropol, L 

Boal, 1. Caridad, 1. Vega de Pibadeo, 1. 
Gran das de Salime, 1.

Distrito de Gijón.—Gijón, 4. Candás, 1. 
Distrito de Infiesto.—Infiesto, 1. San 

Bartolomé de Pava, 1.
Distrito do Luarca.—Luarca, 1. Navia, 1. 

Treyias, 1.
Distrito de Planes.—Llanos, 1. Posa

da, 1. Panes, 1.
Distrito de Oviedo.—Oviedo, 3. Prcaza, 1, 
Distrito de Pola de Labiana.—Pola, 1. 

Cabaiiaquinta, 1. Sama, 1.
Distrito de Pola de Lena. — Pola de 

Lena, 1. Mieres, 1.
Distrito de Pola de Siero.— Pola de 

Sieró, 1,
Distrito de Pravia, — Pravia, 1. Gra

dó; 2. Soto de Luiña, 1.
Distrito de Tineo. — Tineo, 1. l>Tavel- 

gas, 1. Pola de Aliando, 1.
Distrito de VillayiciosaA— Yillayicio- 

sa, 1. Colunga, 1.
CO LEG IO  DE PA M PL O N A  

Provincia de Navarra,
Distrito de Áoiz.—Aoiz, l. Burguete, 1. 

Lumbier, 1. Ochagavia, 1. Sangüesa, 1.
Distrito de Esíella.—Esteíla, 2. Andosi- 

11a, L Dicastillo, 1. Lodosa, 1. Viana, 1. 
Los Arcos, 1.

Distrito de Pamplona. — Pamplona, 4. 
Alsásua, 1. Elizondo, 1. Lecumberri, 1. 
Leiza, 1. Lesaca, 1. Puente la Reina, 1. 
Santesteban, 1.

Distrito de Tafalla.—Tafalla, 1. Artajo- 
na, 1. Olite, 1. Peralta, 1.

Distrito de Tudela.—Tudela, 2. Cascan
te, 1. Corella, 1. Yiiiafranca, 1.

Provincia de Guipúzcoa,
Distrito de Azpeitia. — A zpeitia, 1. Se

gura^ 1. Zarauz, 1. Zuma.ya, 1.
Distrito de San Sebastián. -  San Sebas

tián, 6. Hernani, 1. Irún, 1. Rentería, 1.
Distrito de Tolosa,—Tolosa, 2. Yilíabo- 

na, 1. Yiiiafranca, 1.
‘ Distrito de Yergara.—Yergara, 1. Ei- 
bar, 1. Elgoibar, 1. Mondragón, 1, Olía
te, 1 Zumárraga, 1.

C O LE G IO  DE S E V IL L A  

Provincia de Sevilla,
• Distrito de Cármona. — Carmona, 1. 
Viso de Alcor, 1.
. Distrito de Cazalla de la Sierra.—Caza- 
11a, 1. Constan tina, 2. Guadalcanal, 1. 

Distrito de Ecija.—Ecija, 2. Fuente^, L

Distrito (fo Estepa.—Estepa, 2. Herre
ra, 1.

Distrito de Lora del Río, — Lora del 
Río, 1. Cantillana, 1.

Distrito de Marchen a. — Marchena, 2. 
Arahal, 1. Paradas, 1.

Distrito de Morón.—Morón, 2. Puebla 
de Cazalla, 1. Monteilano, 1.

Distrito de Osuna.—Osuna, 2.
Distrito de Sanliicar la Mayor.—Saii- 

lúcar, 1. Pilas, 1. Castillo de los Guar
das, 1.

Distrito de Sevilla,—Sevilla, 13. La Al
gaba, 1.

Distrito de Utrera.—Utrera, 1. Cabezas 
de San Juan, í. Lebríja, 1. Alcalá de Gua- 
daira, 1.

Provincia de Cádiz,
Distrito de Algeciras. — Algociras, 2. 

Ceuta, 1. Tarifa, 1.
Distrito de Arcos de la Frontera.—Ar

cos de la Frontera, 1, Bornos, 1. Yilla
m ar tí n, 1.

Distrito de Cádiz.—Cádiz, 4.
Distrito de Chiclana.—Chiclana, 1. Ye- 

jer, 1.
Distrito de Grazalema.—Grazalema, 1. 

Ubriqiie, 1.
Distrílo de Jerez de la Frontera.—Jerez 

do la  Frontera, 4.
Distrito de Medina Sidonia.— Medina 

Sidonia, 1. Alcalá de los Gazules, 1.
Distrito de Olvera.- Olvera 1. Algodo

nales, 1,
Distrito de Puerto do Sariga María.— 

Puerto de Santa María, 1.
Distrito do San Fernando.—San F er

nando, 1.
Distrito de Saniúcar de Barrameda.— 

Sanlücar de Barramepia, 2.
Distrito de San Roque.—San Roque, 1. 

La Línea, 1.
Provincia de Córdoba,

Distrito de Aguilar.—Aguilar, 2, Puen
te Genil, 2.

Distrito de Baena,—Baena, 2. Luque, 1.
Distrito de Bujalance.—Bujalance, 2.
Distrito de Cabra.—Cabra,2. Doña Men- 

cía, 1.
Distrito de Castro del Río.—Cástro del
io, 1. Espejó, 1.
Distrito de Córdoba.—Córdoba, 4.
Distrito de FuenteoveJuna. — Fuente- 

ovejuna, 1. Pueblo Nuevo del Terri
ble, 1.

Distrito de Hinojosa del Duque.—H i• 
nojosa del Duque, 1.

Distrito de Lacena.—Lucelia, 3.
Distrito de Montiila.—Montilla, 2.

, Distrito de M ontero.-M ontoro, 2. Yilla 
del Río, 1. Yiiiafranca, 1.

Distrito de Posadas.—Posadas, 1. Pal
ma del Río, 1.

Distrito de Pozoblanco. — Pozoblan- 
co, 1. Yillanueva de Córdoba, 1.

Distrito de Priego.—Priego, 2. Carca- 
buey 1.

Distrito de La Rambla.—La Rambla, 1. 
Fernán-Núñez, 1.

Distrito de R ute.—Rute, 2. Bename-
ib E

Provincia de Huelva,
Distrito do Aracona. Aracena, 2. Cala,

1. Cortegana, 1. Encinasola, 1.
Distrito de Ayamonte.—Ayarnonte, 1. 

Isla Cristina, 1. Lepe, 1.
Distrito de Huelva.—Huelva, 3. Gibra- 

leóD, 1. Trigueros, 1.
Distrito de La Palma.—La Palma, 1. 

Bollullos, 1. Escacena del Cambio, 1.
Distrito de Mogiier.—Moguer, 1.
Distrito do Yalverde del Camino.—Yal- 

verdo dol Camino, 1. Ihiebla, 1. El Ce
rro, i. Zalamea la Peal, í.

C O L E G I O  D E  V A L E N C I A
Provincia de Yalencia,

Distrito de Albaida.— Albaida, 1. Beni- 
gaiiím, 1. Ollería, 1. Puebla de Rugat, L

Distrito de Alberique.— Alberique, L 
Yilla nueva do Castellón, 1,

Distrito de Alcira.—Alcira, 4. Algeme- 
sí, 1. Carcagente, 2. Simat, 1.

Distrito de Ay ora.—Ay ora, 1.
Distrito de Carlet. — Cariet, 2; Algi- 

net, 1. Moiitroig, 1.
Distrito de Chelva.—Chelva, 1.

: Distrito de Chiva.—Chiva, 1. B uñol,!.
Ches te, 1.

Distrito de Enguera.—Enguera, 1. Na- 
var]*Ó3, 1. Mogente, 1.

I Distrito de Gandía.—Gandía, 3. Fuen- 
í teencarroz, 1. Oliva, 2. Roto va, 1.
5 Distrito de Játiba.—Játiba, 4. Canals,!. 
j ^D istrito  de Liria.—Liria, 2. Benagua-

\ Distrito de Onteniente.—Onteiiiente, 2. 
\ Bocairente, 1. Fuente la Higuera, 1.
¡ Distrito de Requéna. — Requena, 1. 
í Utiel, 1.
i Distrito de Sagunto.—Sagunto, 2. Cuar- 
1 tell, 1. Masamagrell, 1. •
? Distrito de Sueca.—Sueca, 2. Callera, 2, 

Tabernes de Yalldigna, 1.
Distrito de Torrente.—Torrente, 2. Ca- 

* tarro ja, 1. Picasent, 1. Silla, 1. Aldaya, 1. 
¿ Distrito de Yalencia.—Yalencia, 18. Go- 
1 della, 1. Moneada, 1. —
s Distrito de Yillar del Arzobispo.—Yi- 
( llar del Arzobispo, 1.
I Provincia de Alicanle,
I Distrito de AIcojl—Alcoy, 2. Bañeras, 1, 
I Distrito de Alicante.—Alicante, 5. San 
I Juan, 1.

Distrito de Callosa de Ensarriá.—Ca
llosa de Ensarriá, 1. Altea, 1. Benisa, 1, 
Benimantell, 1.

Distrito de Cocentaina.—Cocentaina, 1. 
Bénllioba, 1. Muro, 1. Planes, 1.

Disrriio de Deiiia.—Denla, 2. Gata, 1. 
Jávea; 1. Oxidara, 1. Pedreguer, 1. Ja lón ,!.

Distrito de Dolores.—Dolores, 1. Callo
sa de Segura, 1.

I DisL iio de Lkhe.—Elche, 2. Crevillen- 
te, 1. Santa Pola, 1. '

Dis'^riio do Jijona.—Jijona, 1. Casta
lia, 1. íbi, í.

Distrito de Monóvar.—Monóvar, 2. EI- 
da, 1. Pinoso, 1.

Di‘■Arito de Novelda.—Noveída, 2. As
pe, 1. Monforte, 1.

Distrito de Orihiiela.—Orihuela, 2. Tó- 
rrevieja, 1.

Distrito de Pego.—Pego, 1.. Muría, ! .
Distrito de Yiilajoyosa.—Yiliajoyosa, 1. 

Benidorm, 1. Relléu, 1.
Distrito de Yillena.—Yillena, 2;Bíar, L 

Sax, 1.
Provincia de Castellón de la Plana.

Distrito de Albocácer.—Albocácer, !•  
Cuevas de Yinromá, 1. .

Distrito de C ptelión.—Castellón, 4. Al- 
mazora, 1. Yilláfarnés, 1. Yillarreal, 4,

Distrito de Lucena.— Lacena, l. Alco-
LDistrito de Morella.—Morella, 2. Fór- 

ca li,! . Yiiiafranca del Cid, 1.
Distrito de Nules.—Nulos, ! .  Artana, 1. 

Burriana, 2. Onda, 1. Yall de Uxó, 1.
Distrito de San Mateo, -San Mateó, L 

Alcalá de Chis ver t, 1.
Distrito de Segorbo.—Segorbe, 2,
Distrito de Yinaroz.—Yinaroz, 1. Beni- 

carló, 1. : V ;
Distrito de Yiver.—Yiver, 1.

COLEGIO DE VALLADOLID 

P r o v in c ia  de V a l l a d o l i d .
Distrito de Medina del Campo. --Medi

na del Campo, 2. Rueda, í. La Seca,, ] .
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Distrito de Mota del Marqués.—Mota 
del Marqués, 1. Tiedra, 1.

Distrito de Nava del Rey.—Nava, del 
Rey, 1. Alaejos, 1. Torrecilla de la Or
den,!.
. Distrito do Olmedo.—Oimedo, I. Mata- 
püztíélos, 1 ---Portillo, 1. ‘ P 
: Distrito de Peñafiel.—Peñafie], 1. .

Distrito de Ríoseco.—Ríosecq, 2 -  Tor- 
deliumos, l.

Distrito do Tordesillas.—Tordesillas, í . 
Telliza,!.

Distrito de Valoría la Buena.—Valo
ría. í. Oigales, 1.

Distrito de Valladolid.—Valladolid, 5. 
Tudela del Duero, 1.

Distrito de Villalóu.—Villalón, 1. Ma- 
yerga, 1. Viliavicencio, 1. ;

Provincia de León.
Distrito de Astorga.—Astorga, 1. Bená- 

vides, 1. 5
Distrito de La Bañeza.—La Bañeza, 1. 
Distrito de La Vecilla.—La Vecilla, i. 
Distrito de León.—León, 2. Mansiila 

de las Muías, 1. í
Distrito do Murías de Paredes.—Mu

rías de Paredes, 1. j
Distrito de Ponferrada.—Ponferrada, 2. 

Bembibre, 1.
- Distrito de Riaño.—Riafío, 1. f

Distrito de Sabagün.—Sahagún, 1. 
Distrito do Valencia de Don Juan.4- 

Valencia de Don Juan, 1. Valderás, 1.
Distrito de Villafranca del Bierzo.— 

Villaí’ranca del Bierzo, 1.—Vega de Espi- 
Tiareda, 1.
. Provincia de Falencia.

Distrito de Astudillo . — Astudillo, 1. 
Torqueniada, 1.

Distrito de Baltanás.—Baltanás, 1. Cí
vico de la Torre, 1.

Distrito de Oarrión de los Condes.— 
Carrión de los Condes, 1. Fromisía^ 1. 
Osorno, 1.

Distrito de Cervera del Rio Pisuerga. 
Cer vera del Río P isuerga ,!. Aguila r de 
Campeó, 1. Prádanos de Ojeda, 1.

Dislrito de Freclüila.—Frecbilla, 1. Pa
redes de Nava, !. Villada, 1. Villarra- 
iniel, !.

P istríto de Palencia.—Paiencia, 3. Due- 
ífas !.

Distrito de Saldaña.—Saldaña, 1. He
rrera del Río Pisuerga, 1,

Provincia de Salamanca.
Distrito de Alba do Tormos.—Alba de 

Tormes, 1. Guijuelo, !.
Distrito de Béjar.—Béjar, !. Saníibá- 

;ñéz de Béjar, !.
Pistríto de Ciudad Rodrigó.—Ciudad 

Ebdrígó, 2. Fuentegülnaldo, 1.
Distrito de Ledesma.—Ledesma, !. Ti- 

llarino de los Aires, !.
Distrito de Peñaranda de Bracamonte. 

Peñaranda de Bracamonte, !. Macotera, 1. 
Cantalpino, 1.

Distrito de BalanTanca.—Salamanca, 4. 
La Vellés, !.

pistríto  de Sequeros.—Sequeros, !. Ta- 
mamés, i .
. Distrito de Vitigudiño.—Vitigudino, !. 

Lumbrales, !. Barrueco^ L
Provincia de Zamora.

Distrito da Alcafíices.—Alcañlcós, 1. 
Distrito de Renaveñte.—Benavente, 1. 

Sántlbáñez de V idríales,!.
pistríto de de Sayago.—Ber-

rnilio de Sayago, !
,  ̂ Distrito de Fuentesauco.—Fuentesau- 

e t^L F u e
Tüstrító de Puebla de Sanabria.--TPue-

Flaide SanabriaEL !.
Distrito do to ro .—Toro, 2. Veademar-

I Distrito do Viilalpando. — Villalpan-

Ído, !. Villanueva del Campo, !.
Distrito de Zamora.—Zamora, 3. Gorra- 

ios, 1.
COLEGIO DE ZARAGOZA 

Pr ov i nc i a  de Z a r  agosta. 
Distrito de Ateca.--Ateca, 1. Alhama de 

AragóiL 1.
Di.strito de Belcbite. -Belcbite, !. 
Distrito de Borja.-- Borja, 1. Mallén, 1. 
Distrito do Calatavud. - Calatayud, 2. 

Bree, 1.
l.Lstríto do Caspe.- -Caspe, 1. Maella, !. 
Disf rlto de Da roca. Dai'oea, !. Used, !. 
nisirito  dé Gai-iñeiia. Cariñena, 1. 
Distrito de Kg; a (ie los Caballero^.— 

Egoa dé los Caballeros, 1. Tausto, !.
Dl.drlío de la  Alnuinla de Doña Go- 

dina. -La Aliiiudia do Doña Godina, !. 
Alagnn, 1.

Distrito de Pina de Ebro.—Pina, !. 
Quinto, 1.

Dislrííü da Sos.—-Sos, t. Unvoastilio, U 
Distrito de Ta razo.n a, — Tarazo na, L 

V era,!.
Distrito de Zaragoza.—Zaragoza, 

Provincia de Huesca.
Distrito de Barbastro.—Barbnstio, 1. 

Adaliucsca, !. Monzón, !, Naval, 1.
Distrito de Benabarre.—Benabarré, 1, 

Arén, 1. Graus, 1.
Distrito de Boltaiia.—Holtaña, !. Be- 

nasqiic, 1. .
Distrito de Fraga.- -Fraga, 1, Albaiate 

do Cinca, !.
Distrito de Huesca.—Huesca, 2. Almu- 

dévar, 1. Ayerbo, 1, Angües, 1.
Distrito do Jaca.-- bica, l. Berdim, 1. 
Distrito de Sariñcaa. — Sariñena, 1. 

Grañén, !.
Distrito de Tamarite. — T am arite , 1. 

Camporrells, !. Fontz,-1.
Frovincia de Teruel.

Distrito de Albarraciii,—Albarracín, !. 
'D istrito  de Alcañlz.--Alcañiz, i. Ca- 

landa, 1. Valjunquej'a, L 
Di Sí lito-de A..liaga.—Aliaga, 1. Villar- 

luengo, 1,.
. Distri o de Calamocha.—Calamociia, !.

Distrito de CastoIIote^ —Castellóte, 1. 
Alcorísa, !. Caíitavieja, 1.

Distrito de: H íjar.—Hi jar. !.
Distrito de Moxitalbán.—Montalbán, !. 

Huesa, 1. -
Distrito de Mora de Rubielos.—Mora 

de Rubielos, !. Mosqiierueia, !. 
c Distrito de Teruel. —Teniel, 2.

Distrito de Valderrobres. — Valderro- 
:hrcs, 1. Galaeeite, 1. Monroyo, !.

Madrid, 29 do Julio de 1915.“ Aprobado 
por S. M.—Manuel de Burgos y Mazo.

M M S T S B D  M  l i
, V , 3 B A L  .DECBETp,^; , ,  

Tomando en consideración las razonea 
expuestas por Mi amado Hermano el In 
fante de España D. Fernando dé Baviera 
y de Borbón,
 ̂ Vengó en ádníitirle la dimisión que ha 
.presentado del cargo de Presidente, con 
el carácter de Comisarlo Reglo, de la Sec
ción óspañóla dé la Asociáción interna
cional de la Cruz Roja, quedando alta
mente ‘sátisféchó dél celo, ihtéligéhcia y 
lealtad con qué lo ha désémpóñado.

Dado en Palacio á treinta y ü de 
Julio de mil novedientós quínóé. i

ALFONSa ' F
ÍBÍ Mínistrb ^  Güerr», - I

teó »  8o|ag8i. " ^ I

ilMSTEEIO BE EACÍES0Á '
, _ E X P O S ÍC ilO ^ v

SEÑOR: Las iniciativas privadas apa
recen un tanto remisas en nuestra Na
ción para acudir al romodio de males que 
son notorios en el dosonvo'vi miento do 
la rK{uoza, y aun cuando á iodos alcance 
ci convencimiento de que tanto la pro
ducción en general- del país como el'co
mercio, necesitan tener fáciles los cami
nos del crédito y viven con dificultadcs 
porque su ejercicio requiere la concu
rrencia de múltiples circunstancias, no 
ha bastado la plena conciencia de ello 
para que el interés par ti ciliar haya bus
cado el remedio oportuno en el ejercicio 
de los derechos establecidos en nuestras 
leyes. Necesitan se, sin duda, estímulos 
especiales para lograrlo, y como el Go
bierno lo percibo así claramente, consi
dera su deber incitar al empleo apropia
do do aquellos i^esortes cuya gran utili
dad ha dernosirado en otros países la ex
periencia.

Las ideas de cooperación, de m utuali
dad, de solidarias responsabilidades han 
creado en muchos puntos instrumentos 
de crédito poderosos, y en España mis
mo empiezan á fructificar para la difu
sión del cuódito privado mediante la ins
titución de los Sindicatos agrícolas; pero 
el desarrollo do estos no se ha consegui
do sino cuando el Poder público los esti- 

 ̂muló mediante exenciones tributarias; 
Las industrias, los coniercianíes y la  ban
ca misma pueden Rallar en la coopera
ción y mutualidad válvulas de expansión 
muy provechosas; pero nadie promuevo 
su utilización ni ensaya el- sistema, por
que, sin duda alguna, detiene á los que 
pudieran intentarlo el esfuerzo inicia^ 
percibiéndose ia falta de un ambiente 
propicio entre las gentes.

El crédito personal resulta fácil gene
ralm ente tan sólo para los que actúan en 
amplias esferas. Los factores - de ia hon
radez, do la seriedad y del trabajo so co
tizan con mayores i neón venientes, acaso 
poj’ no ser Gonocidos á fondo, á vif trid do 
Lx escasez de vida de relación entré el ca- 
pital que, repugnando ha usura, pódría 
colocarse en esa clase de crédito, y les 
que, adornados de aquellas indispensa
bles cualidades, siénten la necesidad do 
ütibzarló. Surge por éso, interponiéndo
se y aprovechándose de tales circuu.stan- 
cias, el interés Usurario que, en voz do 
auxiliar, destroza y mata.

Mediante la cooperación y la mutua 
responsabilidad, pueden hallar crédito 
los que individualmente no lo cónsegui- 
ríaii de seguro. El apoyo moral y m ate
rial de uíi conjuato de voluntades presta 
una garantía eífcaz al capital que sin re- 
éelos^ puede operar como s ie s tu v ie ra  
afianzado cóií una garantía réal, y-por 
eso, allí donde sé ló^irí establécéi^ con so- 
iá m  íré d ife  édoperfitívo
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i mte la caución que ofrece una m utua 
y solidaria responsabilidad, se logran las 
deseadas y necesárias expansiones de 
crédito que son tan necesarias á la pro
ducción y al comercio.

Cierto es que sin la incitación del Go
bierno podrían y deberían establecerse 
Sociedades de caución con responsabili
dad m utua y solidaria entre los asocia
dos, fundadas, por tanto, en los útiles 
principios de la cooperación; pero el he
cho ya antes apuntado es que ante esco
llos desconocidos se detiene la iniciativa 
particular si no sé la alienta para perse
gu ir ese empeño. Tal es el propósito de
term inante del adjunto proyecto de De
creto que se somete á la aprobación de 
V. M.: estim ular mediante algunos bene
ficios la constitución de Sindicatos in
dustriales y mercantiles, con arreglo á la 
pauta ya marcada para los de carácter 
agrícola; alentar el espíritu de asociación 
señalando las ventajas que puede pro
porcionar; hallar un medio de difusión 
del crédito para que las industrias se 
desenvuelvan y el comercio se desarrolle 
con el consiguiente beneficio público y 
del interés recaudatorio de la Hacienda, 
que en esos desenvolvimientos y des
arrollos encontrará comj^ensación á sus 
concesiones de momento, y buscar, en 
fin, la m anera de que tenga en España 
un útil empleo la cooperación y m utuali
dad que han sido la base de grandes ex
pansiones de riqueza en el extranjero.

Los Sindicatos industriales y mercan
tiles están llamados, sin duda alguna, á 
obtener en España, como han logrado en 
otros países, grandes desenvolvimientos 
y m últiples aplicaciones útiles; pero se
ñalar éstas, indicando las varías formas 
en que la cooperación puede favorecer al 
comercio y á la industria, fuera por el 
momento desviar la atención del proble
ma fundam ental d é la  difusión del cré
dito privado mediante la institución de 
organismos que actúen prestando la cau
ción derivada de la m utua solidaridad 
entre aquellos que los constituyan para 
afianzar, m ediante su concurso eficaz, la 
personal responsabilidad de cada uno de 
ellos. Por eso el Gobierno, sin descono
cer la trascendental im portancia de los 
otros numerosos fines á que puede d iri
girse la sindicación, no se ocupa por el 
momento sino de encauzarla por los de
rroteros antes indicados, cuidando de 
apartarse de toda involucración de cues
tiones y estableciendo, en su virtud, que 
los Sindicatos que se constituyan con 
arreglo al Decreto adjunto, si V. M. se 
digna aprobarlo, no puedan tener otro 
objetivo que auxiliar mediante su aval, 
el empleo del crédito y facilitar la pigno
ración de m ercaderías, actuando para 
ello como Compañía de almacenes gene
rales de depósito, sin que les pueda ser 
permitido, por tanto, dedicarse á com
prar, á vender, ni á ningún ramo de la 
industria, porque es preciso desvanecer 
é© fmt©mano las sospechas de que Jos

\ organismos de cuya creación se trata 
puedan entablar competencia coa los 

I mismos elementos que los han de cons- 
I tituir.

Fundado en tales consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor el Ministro que suscribe de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de Julio de 1915.
•SEÑOR:

A U  E. P. de V. M.,
SafeíBo Bugalla!.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se considerarán Sindica

tos industriales ó mercantiles, á los efec
tos de este Decreto, las Asociaciones cons
tituidas por industriales ó comerciantes 
que, siendo españoles y residiendo en 
una misma localidad ó en una misma 
provincia de España, se establezcan con 
fines cooperativos de responsabilidad 
mutua.

Art. 2.  ̂ Los Sindicatos referidos re
vestirán la forma comercial de Compa
ñías anónimas, determinándose la res
ponsabilidad lim itada de cada asociado 
por la aportación que realice en metáli
co, valores, créditos ú otros efectos para 
constituir el capital social, y además, por. 
la que, de acuerdo entre todos ellos, se 
les señále á ios fines de la mutualidad.

Habrán de constituirse, por tanto, los 
Sindicatos mediante escritura pública en 
que se hagan constar los requisitos de
terminados en el artículo 151 del Código 
de Comercio y, además,- el lím ite de la 
responsabilidad solidaria de cada asocia
do en las operaciones sociales, y conse
cuentemente, la responsabilidad total del 
Sindicato.

Art. 8.® El capital social estará repre
sentado por acciones que serán siempre 
nominativas, las cuales únicamente se
rán  transm isibles' por actos ínter-vivos 
entre los mismos asociados, previa la 
conformidad de la Junta  general del Sin
dicato.

Los Estatutos de cada Sindicato deter
m inarán la clase de comercio ó industria 
que se necesite estar ejerciendo para per
tenecer á él.

Art. 4.*̂  La prim era copia de la escri
tu ra  social y una copia sim ple de la m is
ma, habrán de presentarse en las Oficinas 
liquidadoras del impuesto de Derechos 
reales en la Delegación de Hacienda de 
la provincia en que tenga su domicilio el 
Sindicato, juntam ente con un ejemplar 
de los Estatutos y una instancia en que 
se solicite la áplícación de los beneficios 
concedidos en este Decreto.

En dichas Oficinas deberá hacerse se
guidamente el cotejo de las mencionadas 
copias, y el estudio de los documentos 
presentados para proceder en el térm ino 
méximp de ocho á m  ai infoiwe v u o m -

do de la instancia presentada y á su re
misión al Ministerio de H acienda, en 
unión do aquellos documentos, salvo la 
prim era copia de la escritura social que 
se devolverá á los interesados, consig
nando al pie de la misma una nota de 
aplazamiento del pago de los impuestos 
de Derechos reales y de Timbre y otra en 
que se exprese si se ha informado favô » 
rabie ó desfavorablemente por la Delega
ción de Hacienda, previo informe de la 
Abogacía del Estado respecto de la con
cesión de los beneficios autorizados por 
este Decreto.

El Ministerio de Hacienda deberá re
solver, en término de un mes, la  instan
cia presentada, comunicando el acuerdo 
adoptado á la Delegación de Hacienda, la 
que cuidará de ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del Registro Mercantil 
de la provincia cuando la resolución re
caída sea contraria al informe favorable 
que se hubiere hecho constar en la p ri
m era copia de la escritura social, á fin de 
que se abstenga de realizar la inscripción 
del Sindicato de que se trate mientras no 
conste el pago de los impuestos aplaza
dos.

Transcurridos que sean cuarenta y  cin
co días de la fecha del informe favorable 
de la Delegación de Hacienda podrá ins
cribirse la escritura social en el Registro 
mercantil sin acreditar previamente el 
pago de los impuestos liquidados, si an
tes no se le ha comunicado haberse re
suelto en contra de dicho informe, y que
dará autorizado el Sindicato para comen
zar SUS operaciones. De igual modo po
drá reañzarse la inscripción y empezar 
el Sindicato á funcionar cuando se acom
pañe á la referida prim era copia la no
tificación de haberse resuelto por el Mi
nisterio de Hacienda, contra lo informa
do por la Delegación, el otorgamiento do . 
los beneficios dispuestos en este Decreto.

Cuando respecto de este extremo sea 
adversa la resolución del Ministerio* se 
comunicará á los interesados, haciéndoles 
al propio tiempo la notificación de háber 
term inado el aplazamiento de pago de 
los impuestos, y que en los términos re
glam entarios habrán de proceder á satis
facerlos.

Art. 5.̂  ̂ E l Gobierno presentará á las 
Cortes, en cuanto éstas reanuden sus se
siones, un proyecto de ley para la coh ce
sión á los Sindicatos que se hayan cons
titu í dos, ó se constituyan con árreglo á 
los preceptos de este Decreto, del mismo 
modo que se hizo con Ips agrícolas, de 
las exenciones de los impuestos de Dere
chos reales por constitucióh y modifica’’ 
ción de Sociedad y emisión de accionesi 
de tim bre de negociación y de emisión, 
así como el coi’respondiente á las escri
turas de constitución sppiál y lm o d i^  
ción de la misma, y el de utilidades de 
las tarifas 2.®*' y 3.^ Mientras que las Cor
tes no resuelvan acerca de esas exencio* 
nes, se liquidarán los referidds impues
tos en los términos reglamentarios, aun5
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i|'ie su cobro quedará aplazado por dos 
años; pero en el easo de disolverse el Sin
dicato sin transcurrir ese plazo, se pro
cederá á la exacción inmediata de dichos 
impuestos, piidiendo para ello ejercitarse 
la vía de apremio contra el haber social 
que resulte.

Art. 6.® Para disfrutar de losbenefl- 
cios á que se hace referencia en el artícu
lo anterior, será preciso que en los Esta
tutos se determine expresamente lo si- 
guíen te: --V-- ,, ..

A. Que el objeto único del Sindicato 
es el de afianzar, mediante la cooperación 
entre los asociados y la m utualidad de 
reáponsabiiidad entre los mismos, el cré- 
ditó de cada uno de ellos.

B. Que habrá de dedicarse á dar su 
aval á las letras, cheques ó pagarés que 
ios asociados expidan ó hayan aceptado, 
favoreciendo de tal modo su descuento 
en Blanca; á  adm itir endosos de esos 
mismos efectos para facilitar de esa 
suerte su negociación; á acreditar y ga^ 
rantizar los depósitos que constituyan 
los asociados, de productos ó mercade
rías, que no se transformen, se pierdan ó 
se mermen por la acción del tiempo ó del 
almacenaje, y que sean fácilmente clasiíi, 
cables, expidiendo los resguardos corres
pondientes acreditativos de la  constitu- 
ción de esos depósitos, debiendo éstos 
quedar necesariamente á disposición del 
Sindicato, y además, cuando dispongan 
de capital que lo consienta, al descuento 
de los efectos de comercio expedidos por 
los asqciados; á conceder á. óstos présta
mos mercantiles, incluyéndose, en esta 
clase de op«raciones la-de facilitar crédi
tos á los export^ador es de mercancías ó 
frutos, de producción nacional, y, final
mente, á negociar el redescuento, cuando 
le conviniere hacerlo, de los efectos co-

^ operaciones indica
das, en el Banco de España ú otroS' Esta
blecimientos bancarios,

C. Que para la admisión de depósitos 
de |rutos y mercaderías, á fin de proce
der á su conservácipn y custodia, así 
cpm.0  para la emisión correspondiente de 
sus resguardos nominativos ó ai porta-

so constituye e l  Sindicato como 
Compañía de Almacenes generales de 

úe aplicación los pre
ceptos contenidos en la Sección 10 del tí- 
Wp 2.® del Código de Comer-
cip, bebiéndose formalizar los depósitos 
*^e.4i^lp contrato celebrado con  ̂los de
positantes, en el cual éstos confieran al 

mandato^ especial, solamente 
'̂PYCc^ble al cancelarse aquéÚos, facul- 
^Ap4f?i®ií>apjegajenar en subasta públi
ca las mercaderías 6 frutos dqpositadqs 

lo solicitase el acreedor, que po- 
®®Yen|o P|jfe?g}t.ar  ̂ fuera
pagado al vencimiento deí créditó qiie
tenga á su favor.

Los límites y ia?duración por los 
cua es pueda ser acordada á cada socio
la caución del Sindicato.

-E. La forma do distribuir los benefi
cios, si los hubiere, debiendo dedicar un 
20 por 100, por lo menos, á constituir un 
fondo de reserva y repartirse el exceden
te que resulte entre los socios, en propor
ción al capital que tengan desembolsado 
y á las comisiones é intereses que hayan 
satisfecho al Sindicato por razón de las 
operaciones realizadas.

Art. 7.  ̂ Los asociados podrán re tirar
se del Sindicato cuando les convenga ha
cerlo, pero conservarán su proporcional 
responsabilidad en todas las operaciones 
realizadas m ientras pertenecieron á él, 
hasta tanto que se liquiden por com
pleto.

El capital desembolsado por el socio 6 
socios que deseen retirarse de los Sindi
catos, se le reintegrará por éstos cuando 
lo consientan los beneficios sociales, pro- 
cediéndose en ese caso á la amortización 
del mismo, ó de otra suerte, el reintegro 
se efectuará reducieiido el capital social 
en la forma prevista en el Código de Co
mercio. D© igual modo se procederá en 
cuanto al socio que dejáré de ejercer la 
industria ó comercio á que estuviere de
dicado y con respecto de los herederos 
del asociado fallecido que no le sucedan 
en el ejercicio de los mismos comercio ó 
industria.

Art, SP La admisión de nuevos aso
ciados se hará constar en una escritura 
adicional á la de constitución del Sindi
cato, y para su inscripción se seguirán 
los mismos trám ites señalados en el a r
tículo 4.®

El hecho de retirarse algún socio del 
Sindicato se ñará constar en acta nota- 
lúal, que para su inscripción, que  será 
obligatoria, en el Registro Mercantil, de-! 
bqrá ^ ^  los mispios trám ites se
ñalados en el párrafo anterior.

 ̂Tanto el apartamiento de algún asocia
do coino la adniisión de alguno nuevo, 
no surtirá, efecto respecto de terqei^o sino, 
desde la correspondiente inscripción en 
e lR ógig lroM

Art. 9.® Sobre las-cantidades que eons? 
tituyan pypndo  de reserva no tendrán 
derecho alguno los asociados que se reti
ren del Sindicato. Sin embargo, .en el 
caso de que un asociado enajenase á otro 
su participación, le transferirá al propio 
tiempo su derecho eventual á la  parte co
rrespondiente de aquelTondo.

bapitáí de los Sindicatos, 
juntam entq cpn el fondo de reserva y la 
suma á que ascienda la  responsabilidad 
m utua  entre los asoqiadQS ep las Ppb^a- 
-ciones realizadas,-bataráuiiectas^^á^ re
sultados que éstas ofrezcan.
: .^ t .  11. Los Sindicatos podrán cons- 
Aituji’se ^ n  que esté hecha la .suscripción 
total de las acciones que representen  ̂su 
capital pivdespmbolsado p o r cpmpleto el 
valor nominal de las suscritas,

Delasacoion.es emitidas podi’án con
servar en cartera las vqu6 . no SO'hallen 
suscritas, reservándolas para atender á

las demandas que puedan efectuar los 
nuevos asociados que admita.

Art. 12. Los Sindicatos estarán reg i
dos por un Consejo de Administración.

Los estatutos determinarán las facul
tades de éste y aquellas qiio han do que
dar expresamente reservadas á la Junta 
general de asociados, entre las cuales for
zosamente habrá de estar la de señalar el 
límite de la responsabilidad de cada uno 
de sus miembros en las operaciones del 
Sindicato.

Art. 13. Todas las operaciones q u e ; 
realicen los Sindicatos habrán de rela
cionarse en un libro que se titulará cede 
operaciones», en el cual se consignarán 
éstas señalando los folios do sus respec
tivos asientos en los libros Diario y Ma
yor. La Administración del Estado f)odrá 
inspeccionar ese libro siempre que lo es
timo oportuno.

Lo? balances anuales de los Sindicatos 
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id

 ̂Art, 14. Los individuos que compon
gan los Consejos de Administración se* 
rán  responsables personalmente de las 
infráccionés que se cometan do los Esta
tutos y de los perjuicios que’por ellos se 
irrogaren, así como de las omisiones en 
que incurran no solicitando la inscrijj- 
ción de las modificaciones que se p ro 
duzcan en los Sindicatos,

Art, 15. En los casos de infracción de 
los preceptos de este Decreto comproba
da administrativamente, el m inistro do 
Hacienda dejará sin efecto las exencio
nes ó aplazamientos de pago de impues
tos que se hayan acordado, precediéndo
se inmediatamente á la exacción de los 
mismos.

Art. 16. El Ministerio de Hacienda re
m itirá al Banco de España relación do 
todos los Sindicatos que so constituyan 
con arreglo al presente Decreto, á ñn de 
que dicho Establecimiento, con vista de 
los antecedentes que se le faciliten ó pida, 
proceda á clasificarlos para la concesión 
dei crédito que Ies pueda otorgar.

Banco de España comunicará tr i
mestralmente al Ministerio de Hacienda 
el importe total de los créditos que haya 
concedido á los Sindicatos.

Art. 17. E l Ministerio de Hacienda 
dictará las disposiciones que estime ne
cesarias para el cumplimiento del p re
sente Decreto, del cual se dará cuentá á 
las Cortes.

Dado en Pátacio á-treinta y uno de Ju 
lio de mil novecientos quince.

11 Ministro de Hadenda,
Oabino Bagallal.

ALFONSO,

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Subdirector del Te

soro público, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don 
Juan  Rodenas y Martínez, Inspector re
gional con igual categoría y clase,
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Di’do en Palacio á treinta y uno de Ju-
I.'O d e  r a l!  n o 'v e o ia n t o s  ( ju in c S i

- AI.F0NSO.
Ti'íírústro ñe Hncieutáa, . , , '

Vengo en nom brar Subdirector del Te
soro publico, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera ciase, á don 
Alejandro Kuiz de Tejada, que presta sus 
servicios con igu^l categoría y clase en 
el mismo Contro.

DaO.o en Palacio á treinta y uno de Ju 
lio do mil novecientos quince.

ALFONSO,
Ministro do Hacieisda,

Tongo en nom brar Jefe de Adminis
tración do tercera clase y de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, á D. Estanislao Suárez ínclán, 
Inspector regional con igual categoría y 
claso.

Dado en Palacio á treinta y uñó de Ju 
lio de mil novecientos quince,

A L F O N Sía'
El MliiPítro de líacienda, _

Vengo en nom brar Subdirector de Pro- 
X> i ociados ó Impuestos, con la categoría 
do Jefe de Adiiiinistración de tercera cla
se, áD . Alberto de la Rica y Calvo,. Ins
pector regional con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Ju 
lio d© mil Rovecientos quince.

. ALFONSO.
M íjé Ha^denáa, . V¿

t!n' c»

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, á D. Aquilino. Muñiz y Arellano, 
Inspector regional con igual categoría y 
edase. ' ' '. ' ■ ■

Dado en Palacio á treinta y uno de Ju 
lio de mil novecientos quince.

, A LFO N m
El Míivlstm de llaciencla. 

toMiio BsgílllaL

Vengo en nom brar Inspector regional; 
defe de Administración de cuarta clase y 
de Sección de la Subsecretaría del Alinis- 
terio de Hacienda, á D. Angel Martinez y 
Ah arez de Ron, que 1q es de igual clase 
(le la Dirección General de Propiedades ó 
impuestos. ■ ,ó „

Dado en Palacio á tx*einta y uno de J u 
bo  de mil novecientos quince.

ALFONSO.
|Si Ministro de Hacienda,

folíino Bü̂ aüs!. , .

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de Sección de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da á D. Antonio Fernández Espila, que 
lo es de la Dirección General d e l Tesoro 
público, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Julio 
de mil novecieníoA quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

fiabiiio EKgalkl

Vengo en nom brar Subdirector del Te
soro público, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ra
món Elizalde y Suárez, que presta sus 
servicios con igual categoría y clase en 
el mismo Centro.

Dado en palacio á tre in ta  y uno de Julio 
de mil novecientos quince.
  . .. .ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
fiabiflo Bügaüal

Vengo en declarar jubilado por exce
der de la edad reglam entaria y con el ha
ber que por clasiñcación le corresponda, 
á D. Marcelino Pacheco y Cardiel, Teso
rero de.Hacienda do la provincia de Bar
celona, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Da(io en PalaoiQ á treinta y uno de Ju 
lio de mil novecientos quince.

, ' ^  -V .

:ALFONSa,
El Ministro de , Haciê ^̂

Otóiae B u galla l.,

Vengó en nom brar por el turno prim e
ro de los establecidos en el artículo 1.® de 
la Ley de. 19 de Julio de 1904, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de cuarta clase, á D. Jesús Martínez 
y Pérez de Tudela, Interventor de Alme
ría, con la de Jefe de Negociado de p ri
mera.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Ju 
lio de mil novecientos quince.

El Ministro de Hacienda, 
fiabiso BugaílaL

ALFONSO.

ConUnuáciÓn dél Uectl decreto disponiendo 
se ajuste é  las plántulas que se publica^y 
la distribución del personal de la Admi- 
niHración de la Sacieridá pública enume
rado en el articulo lú de la vigente ley de 
Presupuestos,
Distribución del personal técnico entre 

las cuatro régióñés creadas por el ártícu^ 
lo 5.  ̂ del Real decretó de 20 de Julio  ac
tual para  la inspección dé Tos servicios. 
(Véanse las Gacetas del 29 y 31 del mes 
actual, páginas ^70 á 274 y 291 á 297, res
pectivamente.)

PRIMERA REOIÓN, MADRID 
Ingenieros indüstrialeSj 5.
Prófesorés mereántilés, 12.
Peritos electrieistas, 3,

SEGUNDA REdiÓN, BARCELONA 
Ingenieros industriales, 6.
Profesores mercantiles, 11.
Peritos electricistas, 3. ,

TERCERA REGIÓN, SEVILLA 
Ingenieros industriales, 4,
Profesores mercantiles, 7.
Peritos electricistas, 1.

CUARTA REGIÓN, CORUÑA
Ingenieros industriales, 2.
Profesores mercantiles, 6.
Peritos electricistas, 1.
Madrid, 20 de Julio de 1915.=Aproba

do por S. M.=E1 Ministro dé Hacienda, 
Gabino Biigallal.

I I S T I E W  D i Y JÜ S T IC If

BBAL ORDEN " ^
limo. Sr.: No pudiendo el Oficialde esa 

Dirección General, D. José María Nava.- 
rro de Patencia, ejercer, por hallarse en
fermo, las funciones de Vocal del Tribu
nal de oposiciones á  Notarías determ ina
das vacantes en el territorio de la Au
diencia de Burgos, para cual cargo fue 
nombrado por Real orden de 24 de Mar
zo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispoper que le sustituya en dicha comi
sión el también Oñcial de ese Centro di
rectivo, D. Sebastián Carrasco y Sánchez, 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I. muchos años, Madrid, 
31 de Julio  de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limiiSTEMO BE M C I  .

BCAIi OBOBIf
lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1.*̂  de la ley de 20 
de Marzo de 1906; en el 5.° del Reaí de
creto de 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiéiñbre 
del año próximo pasado, 
b S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
fijar en 0,15 por 100 el recargo que debe
rá  imponerse á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por declaraGÍóíi 
verbal de viajeros ó pagos p o r  derechos 
de importación y exportáoión qné se 
efectúen en las Aduanas durante el ñiés 
de Agosto próximo, y que hay ah de per
cibirse en moneda española d e  plata ó 
billetés del Banco de* España,

De Real orden lo digo á V* I* P^r^ 
conocimiento y demás efectos. D io s  güar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio de 1915.

b u g a l l a l  

Señor Director general de Aduanas.



¡Graceta de Madrid. — Núm. 218 i  Agosto 1915 823

ADMSTBACIÍH CESTFiL

MINISTERIO DE ESTADO

S u M e c r e ta r ia i
AVISO DE X.A LEGAOÍUN DE ESPAx^A 

EN TÁNGER

Indemnizaciones pagadas por el Majcen. 
Nombres de los reclamantes españoles 

cuyos créditos han sido pagados por ©1 
Majcen Clierifiano. Los interesados po
drán hacer efectivos dichos créditos des
de oí día 8 de Julio en la Legación de Es
paña en Tánger, de doce á una de la ma- 
íí ana, previa presentación de los docu
mentos que acrediten la propiedad de los 
créditos y la personalidad del propie- 
tário.
liayush Benasuli.
Andrés López Jiménez.
Mqhamed ben Hacldou. 
gucemón Jiménez.
Abrahan Isráel.
Sucesión Manuel Hidalgo López. 
Ambrosio García Márquez.
Antonio Bobadilla Jiménez,
Taiéb Benquiran;
HáÍ3háhmed Lasrak.
Juan Santos Sánchez.
Bach Abdelkader Lajdar.
David Sicsu.
Lahsseh Bárrokesch.
Eafáel Sintes.
Yiuda de Tomás Bosch.
Viuda Esteve.
Yqsef Cohén.
Máiiuel Castilla,
Yoseí Amar.
Abrahan Pinto.
Francisco Reina,
Carlos Rtiiz.
Mosés Pilo.
Josá Gallego.
Mqsés Bendahan.
Abrahám Benchetrit,
Juan Quijada.
Larbi Salas.
Rafael Guerrero Parrado.
Gabriel Sánchez.
Ana de la Rosa.
Salvador Muñoz.
José Roig.
Francisco Pont-Oifré.
José Pérez.
MoHameh bel Hach Mohamed.
Hardojé Chocron.
Francisco Bueno Mira.
Josefa ¿apata.
Yiída Ghofron.
Mahamed ben el Aísaui,
Consulado Gasablanca*
Robó de bueyes en Gasablanca.
Antonio del Pino.
Tomás Vallejo.
Enrique Toro.
Fígncisco da las Her^^
Salomón el Úñr. ,
Bo^íguez Hermanos.
MobamedbelM 
Catalina Vázquez.
Anfonip Alvarez Criado.
José Barcelona Gutiérrez.
Mariano Fernández Batanero.
Hammu ben el Haddoui. 
í  rancisco Tornay.
Pedro Mateo.
Andrés García.
Antonio Cantón Egea.
Miguel Maclas.
Bartolomé'^ García.
José Herrería.
José Cantón Cánovas,
José Botella.
Amram Benarrogch,

Juan Salvatierra.
José Mirabent Herencia.
Antonio Serón García,
Francisco Benítez iLiiz.
José Morales Galla rilo.
José Montes Fernández.
José López García,
Rafael Fernadez Pérez.
Manuel Fernadez Martín.
Consulado Mogador.
Gobierno Larache.
José Rodríguez Ferrer.
Bernabé Misa Amador.
Hachemi ben Mostafá.
Correo Español.

Madrid, 30 de Julio de 1915.=E1 Bubse- 
cretário, Eugenio Forraz.

iSTERlO DE G -A C :A  Y JUSTICIA

En el Juzgado do prim era instancia de 
San Ftoque se halla vacante, por exceden
cia de D. Enrique Cruz del Barco, la Se
cretaría judicial de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el primero de los turnos 
establecidos en el párrafo prim ero del ar
tículo 12 del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 dei raismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la  publicación de este 
anuncio en la G ac e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Julio de 1915,==E1 Subse
cretario, Marqués do Grijalba.

' H íF ecelé^i 
ele líís  j  dei M etariado.

limo* Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por ei Procurador D. Valen
tín  Ortiz, en nomtn-e de D. Pedro Pérez 
de los Cobos, contra una nota del Regis
trador de la Propiedad de Chinchilla, de
negando la inscripción de una escritura 
de retroventa, vería  con pacto de retro y 
arrendamiento, poD diente en este Centro 
por apelación deí recurrente:

Resültandó qiie e n  escritura de 22 de 
Diciembre ddJ911, autorizáda por el No
tario de Albacete D- Juan Ciller y Palud, 
se celebraron lóA siguientes actos: 1.  ̂Don 
Antonio Maríli, ejercitando el retracto 
cohvénido én la escritura de venta con 
el pacto de 15;de pctubró de 1910, autori
zada poi* el Notario D. Miguel García Ló
pez, íétráe de D. Lorenzo Flores, otorgan
do éste la correspondiente escritura de re- 
troventa, la finca rústica denominada 
Campillo de Marín, sita en la pedanía de 
Pozo bueno, térm ino municipal de Chin
chilla, siendo de advertir que la escritu
ra  de 191Ó no llegó á inscribirse por im 
pedirlo la nota denegatoria que se trans
cribe: «No admitida la inscripción del do
cumento que precede, por observarse el 
defecto insubsanable de aparecer anota
do el secuestro y posesión interina de la 
finca en favor del Banco Hipotecaria de 
España, y no constar la aquiescencia del 
mismo para celebrar el acto traslativo de 
dominio comprendido en dicho docu
mento, requisito esencial para su vali
dez, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 91 de los Estatutos de la referida 
Sociedad, y lo resuelto por la Dirección 
General de los Registros en su Resolu
ción de 24 de Diciembre de 1892.̂ ) 2.° El 
retrayente D. Antonio Marín, una vez re- 
adquirida la finca, procede á venderla,

con pacto de retro, á D. Pedro Pérez de 
Cobos. 3.® D. Antonio Marín cede la refe
rida finca á D. Pedro Pérpz de Cobos, en : 
arrendamiento por seis años:

Resultando que presentada en el Regis
tro la expresada escritura de 22 de Diciem
bre de 1911, origen de este recurso, fué 
objeto de la siguiente nota: «No adm iti
da la inscripción del documento que pre
cede por observarse los defectos siguien
tes: 1.*̂ En cuanto á la retroventa por no 
hallarse inscrita la finca retrovendida á 
favor del transferente D. Fabián Gabino 
Lorenzo Flores; 2.® Respecto á la venta 
con pacto de retro, nó constar la aquies
cencia del Banco Hipotecario de España 
para celebrar tal contrato, toda vez que 
aparece anotada á su favor el secuestro 
y posesión interina de la finca objeto del 
mismo, requisito esencial para su vali
dez con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 91 de los Estatutos de la referidadt 
Sociedad, y lo resuelto por la Dirección 
General de los Registros en su Resolu
ción de 24 de Diciembre de 1892, y 3.® En 
cuanto al arrendamiento por los mismos 
fundamentos consignados en el defecto 
segundo anterior, y además por no haber
se cumplido lo pactado en la condición 
séptima del contrato de préstamo cele
brado entre D. Juan Antonio Marín y di
cho Banco Flipotecario, en escritura otor
gada con fecha 20 de Junio de 1895 ante 
el Notario de Madrid D. Pablo Pedro Vich 
y Ferrer, y considerando insubsanables 
los defectos 2.  ̂y 3. ,̂ no es admisible la 
anotación preventivai:

Resultando que D. Valentín Ortiz con 
la representación antes mencionada, in 
terpuso el presente recurso gubernativo, 
pidiendo se mande inscribir al Registra
dor la escritura objeto del mismo y se 
declare que es fecha de la inscripción 
para todos sus efectos legales la de 24 de 
Agosto de 1912, fecha en que por p ri
mera vez se presentó el título en el Re
gistro, alegando como fundamentos de 
su solicitud, que de los tres defectos se
ñalados en la nota recurrida, basta con 
destruir el del número 2. ,̂ pues los otros 
dos son consecuencias del mismo; que si 
bien en el Registro aparecen las anota
ciones á favor del Banco Hipotecario de 
España de secuestro y posesión interina 
de la finca están canceladas de derecho; 
que con posterioridad al último dalos 
asientos de presentación dé l a  escritura 
objeto de este recurso, se ha llevado otra 
anotación de secuestro y posesión interi' 
na á favor de la misma entidad, lo quo 
prueba la cancelación de derecho que 
pesaba sobre las primitivas; que á pesar 
de ello se han practicado las gestiones 
necesarias para obtener la cancelación 
de éstas, sin lograrlo por inconvenientes 
ó imposibilidades del referido Banco y 
del Actuario del Juzgado que no en
cuentra las diligencias de ejecución de 
donde dimana el secuestro; que tales he
chos no son imputables al recurrente, no 
siendo justo ni moral irrogarle perjuicio 
alguno, impidiéndole la  inscripción de 
su derecho; y finalmente, que el título 
presentado, á tenor de los artículos 
y 3.® de la ley Hipotecaria, es inscribible 
y debe ser inscrito:

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de la nota recurrida, que sólo 
procedería la cancelación de las anota
ciones hechas en favor del Banco Hipote
cario, cuando éste consintiera en éscritu- 
ra  pública ó cuando se decretase por pro
videncia ejecutoria, según el texto term i
nante del artículo 82 de la ley Hipoteca
ria; que el hecho de haber obtenido pos
teriormente el referido Banco una nueva 
anotación de secuestro y posesión iiiteri-
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na de la finca, nada dice en contra de la 
gnbi^istencia de las otras dos anteriores, y 
qué on cuanto á dar á la inscripción que 
hubiera de practicarse la fecha de su pri- 
níer asiento de presentáción, es imposi
ble legalmente, por haber transcurrido 
con exceso los treinta días de su dura
ción legal:

Resultando que el Registrador en cum
plimiento de lo mandado X)or el Juez, li
bró certificación respecto do las fechas 
de las anotaciones obtenidas por el Ban
co, do secuestro y poso^i 3n do la finca 
Oampillo de Marín, apareciendo on aque
lla tres anotaciones de esa índole con las 
siguientes fechas: 27 de Enero do 190-1, 23 
de Abril de 1909 y 30 de Mayo do 1913: 

Resultando que el Juez Delegado con- 
ñrm ó la nota recurrida por ios funda- 
montos siguientes, además de los alega 
dos por el Registrador; que habiéndose 
interpuesto .este recurso, cuando ya esta
ba caducado el prim er asiento de presen
tación, no procede la suspensión de los 
plazos á que se refiere el artículo 66 do la 
ley Hipotecaria, y que las consideracio
nes particulares alegadas por el recu
rrente, sobre no ser i>robadas, son extra- 
hipotecarias, y, por tanto, sin ninguna 
infiuencia en el debate:

Resultando qué el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, fan
dándole en que es en absoluto proceden
te el prim er motivo de la nota denegato
ria, en cuanto obedece ai artículo 20 do la 
ley Hipotecaria, no inscribiendo, transm i
siones de derechos no inscritos previa
mente á favor del que transmite, en el 
presente caso, D. Lorenzo Flores; que en 
cuanto al segundo defecto consignado en 
la  misma, es indudable que existen, pues, 
ísubsistentesy como lo están por no ha
ber sé cancelado, de coiifoTmidad con el 
artículo 82 do' la ley Hipotecaria, las ano 
taciones preventivas de secuestro y pose
sión interina-, no puedo eficazmente ha
cerse ninguna transm isión de derechos 
rSObre esa finca, sin la aquiescencia, al 
imeiios, del Banco Hipotecario; que el ter- 
■céT inotivo de la nota no ha siclo discuti
do ni negado por el recurren te, y no os 
procedente, por tanto, dictar resolución 
sobre el; y finalmente, que aun en el caso 
de revocarse el auto apelado, ordenando 
la inscripción do la escritura objeto de 
este debate, no so puede resolver en un 
recurso gubérnativo acerca de la préten- 
sión fonm ilada por el recurrente de re
tro traer los efectos de la inscripción á la 
fecha del primor asiento de x>resentacióii 
de 24 de Agosto do 1912:

Visto el articulo 20 de la ley Hipoteca
ría, el 91 de los Estatutos del Banco Hi- 
pótecario de España, y la Resolución fie 
éste C e n tr o  dé  ̂24 de Diciembre dé 1892;

Gonslderando que el hecho de no ha- 
] ía.rse inseríta á nombre dél vendedor la 
finca Campillo de Marín objeto de la es
critura que ha motivado este recurso, es 
causa fiuédmpide su iiiscripción, confor
me á lo prevenido en el artículo 20, pá
rrafo'prim eroy de la leyiHipoLecariá, y 
según se consigna en efinúmero de la 
imtá deFRégistradon 

fJonsideraildo en cuanto á los extre

mos 2.*̂  y 3.̂  ̂que el artículo 91 de loa Es
tatutos por que se rige el Banco Hipote
cario, establece que el secuestro y pose
sión interina de las fincas lleva consigo 
el efecto de que éstas pasan á su poder, 
percibiendo sus rentas y frutos, el cual 
estado de derecho excluye Ja posibilidad 
por parte del deudor, de todo acto trasla
tivo de dominio, á menos que para ello 
cuente con la aquiescencia del Banco, 
como así se halla declarado en la citada 
Resolución do esta Dirección General; y, 
por tanto, inientras no so. hallen cancela
das las anotaciones preventivas de se
cuestro que actualmente existen en el Re
gistro sobre la expresada finca, concurre 
asimismo un defecto subsanablo que im 
pide igualmente la inscripción de la es
critura do referencia;

Esta Dirección General h a  acordado 
confinnar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
originar comunico á Y. I, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á  V. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Junio de 1915.= 
El Director general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente do la Audioncia do

Albacoto.

m m m  d e  h a c ie n  j a

Esta Dirección; General ha dispuesto 
que p o r la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha íjúrnero 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se exx3resan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 2 y S de Agósio,
Pago de créditos de ü líram ar.del se

ñalan» i e ito  especial establecido por Real 
orden de o de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta oí número 10.061.

Idem de créditos de ü líram ar recono
cidos jjor ios Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General,;fácturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

: Días 4,5,6 y 7. \
Fago de créditos de l  Itram ar del so- 

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem  de ídem Id, id. del señalamiento 
corriepte en metálico, hasta el núm e
ro 95.200:

Idem de ídem. id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega dé hojas de cupones de 1911, 
correspondí en tas á t l tu lp s  de la Deuda 

•amortizable ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8.892. . .

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 :por iOO interior, emisión de. 30 dé 
Diciembre do 1908, por Gahje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio  de 
1900, hasta el número 27.129^x4 ' >

Pago de carpetas de conversión fieítí- 
íulos de la Deuda exterior, con arreglo á

la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.437.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la  agregación de sus 
respectivas hoj as de cupones, con arre 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta e l núm  ero 3.045. : .

Idem de residuos procedentes de coñ- 
versióñ de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
do 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.445. 74,

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el n ú 
mero 1.060.

ídem  fie carpetas provisionales fie la 
Deuda amortizabíé al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos deñ- 
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.788.

Idem de carpetas provisionales repre? 
sentativas de títulos d e la  Deuda amortiT 
zabie ai 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos de la Deuda del 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual rentaj 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689. .

Reembolso de acciones de obras pútili- 
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien-

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anterióre^. -

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio fié 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por IDO Ínter 
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben.presentarlas 
fes de vida de los poderdantes en la.Tpso- 
rería de este Centro en la form a quppre- 
vieiie la Real orden de 11 de Abril dé Í913¡.

M adrid, 31 de Julio de 1915.= El Di
rector general, Federico O. Bas.

La subasta celóbrádá en el dia fié lioy 
para la adquisición y aniortización'fie 
Deuda del Tesoro procedente, del peláo- 
nal, ha sido declaráda desierta por falta 
de licitadores. ó,

Lo que se anuncia aí público para su 
conocim iento.. q - \

Madrid, 81 de. Jülíd  de 1 9 í 5 .= E l Oifec- 
tor general, Fedérico O. Bas.

H . . , . .     ■ „ n , . ,  ------- ------------------ --------------- ----------- -----------------

HÁDEIB.-—íisL tip. “Biicesores de Blvadene^pa*'.—Paseo áe Vicente, nüm.


